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PROLOGO 

 Desde 1948 el concepto de salud definido por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) es la ausencia de mal o enfermedad englobando todos los aspectos de bienestar 

físico, mental y social, completo. De este aspecto se recoge que el estar sano o sentirse sano 

no es únicamente la ausencia de enfermedad si no que amplía la visión de la Salud a nivel 

individual y colectivo, que abarca las múltiples facetas del desarrollo humano. 

 Sin embargo, no es hasta la década de los años 60 cuando se acuña el concepto de 

Evaluación de Impacto a la Salud por la OMS. Esta organización la define como “una 

combinación de procedimientos, métodos y herramientas a través de las cuales se puede 

juzgar una política, programa o proyecto en relación con sus efectos potenciales sobre la 

salud de la población y la distribución de tales efectos”. 

 La implantación de esta herramienta de Evaluación de Impacto a la Salud en 

Andalucía es hoy en día una realidad muy unificada por la administración y la ciudadanía. 

En este marco, está consensuado que las causas de la salud y bienestar están fuera del 

ámbito del sector de la salud – únicamente – y tiene componentes sociales, económicos y 

medio ambientales. Es por ello, que los planes y programas sectoriales y territoriales con 

incidencia directa o indirecta sobre la salud están sometidos a Evaluaciones de Impacto a la 

Salud (EIS). 

 Esta EIS tiene como finalidad ser emitida por la autoridad competente en materia de 

salud pública, mediante el informe de Valoración de Impacto a la Salud (VIS) redactado por 

el promotor del proyecto en cuestión. Mediante el VIS se debe identificar, describir, 

analizar y valorar todos aquellos efectos sobre la salud, tanto positivos, como negativos. 

Para ello se nutre de diversos indicadores demográficos, sociales, económicos y medio 

ambientales. 

 Para hacer más efectivo el informe de EIS, la legislación Andaluza incorpora a la 

metodología de evaluación, el fomento de la participación ciudadana y así permite que los 

proyectos puedan ser analizados por cualquier ciudadano o colectivo interesado, a los que 

pueda afectar o estar dirigido. De esta forma se facilita la adopción de las medidas 

necesarias en conceptos de salud. 

 Por lo descrito anteriormente, la EIS nace en Andalucía con una visión clara de hacer 

efectivo estos conceptos y la equidad en salud, además del derecho que todo ciudadano 

tiene de disfrutar de un adecuado nivel de salud pública a través de la promoción de la 

salud, con todo lo que ello engloba. Mediante este procedimiento y en el siguiente 

documento se ponen en relieve los indicadores necesarios para un proyecto, 

materializando y cuantificando los posibles efectos - adversos y favorables- para la salud. 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ANTECEDENTES 

 Con fecha de 27 de abril de 2016, el Ayuntamiento de Málaga formula una solicitud 

de informes, dictámenes y otros pronunciamientos que van dirigidos a la Comisión 

Provincial de Coordinación Urbanística (CPCU). El objetivo de esta formulación es relativo 

al proyecto de “Revisión parcial del PGOU de Málaga para la incorporación de 

Asentamientos y Hábitats Rurales Diseminados en Suelo No Urbanizable en el 

término municipal”. 

 La citada revisión parcial del PGOU de acuerdo al artículo 40.2.b de la Ley 7/2007, de 

9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental es sometida al procedimiento de 

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

 En base a la naturaleza de la modificación del PGOU de Málaga que se pretende 

acometer y a la normativa en materia de Evaluación de Impacto a la Salud, se establece que 

con carácter previo a la aprobación definitiva de esta modificación, estos se deben someter 

al procedimiento de Evaluación de Impacto a la Salud en consonancia con la normativa 

vigente (Art. 3.b.1º - “Instrumentos de planeamiento general, así como sus innovaciones”) 

Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, que establece el procedimiento de Evaluación 

del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Según la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía están 

sometidos a Evaluación de Impacto a la Salud las siguientes actuaciones: los planes y 

programas sectoriales con impactos potenciales en salud aprobados por Consejo de 

Gobierno; los instrumentos de planeamiento urbanístico general, así como algunos de 

desarrollo; y las actividades y obras sometidas a instrumentos de prevención y control 

ambiental (con algunas excepciones). 

 Por tanto, es objetivo del presente documento en cumplimiento con la legislación y 

de los requerimientos, para la aprobación de la Revisión parcial del PGOU de Málaga, la 

elaboración y evaluación del documento de “Valoración de Impacto a la Salud” que pudiera 

acometer esta actuación sobre la población. 
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CAPÍTULO 2. CONCEPTOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO A LA SALUD 

 En el consenso de Gotemburgo (European Centre for Health Policy, 1999) se definió 

la Evaluación de Impacto a la Salud (EIS) como “una combinación de procedimientos, 

métodos y herramientas mediante las que una política, programa o proyecto puede ser 

evaluado en función de sus potenciales efectos en la salud de la población y de su distribución 

en dicha población. Su principal finalidad es asesorar en la toma de decisiones para 

maximizar los efectos positivos en salud, reducir razonablemente los negativos y distribuirlos 

de forma equitativa entre la población”. 

 Por tanto, se puede definir este procedimiento de EIS como una herramienta útil 

para la implementación de la estrategia europea de salud, en todos aquellos sectores y 

procedimientos que incluyan la salud y el bienestar individual y colectivo como 

componente vital en la formulación de las políticas. Supone un cambio en el modelo de 

salud, optando por un procedimiento preventivo ante políticas y actuaciones que puedan 

suponer un agravio a la salud.  

 Esta evaluación y análisis de los posibles impactos a la salud se otorga a las personas 

promotoras que tienen que elaborar el documento de Valoración del Impacto en la Salud 

(VIS). Este documento será seguidamente evaluado por la autoridad competente en 

materia de salud pública, que tendrá que emitir el correspondiente Informe EIS. 

 La metodología usada se ha extraído del MANUAL PARA LA EVALUACIÓN DE 

IMPACTO EN SALUD DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO EN 

ANDALUCÍA (2015), perteneciente a la Secretaría General de Calidad, Innovación y Salud 

Pública CONSEJERÍA SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES. 

2.1. DETERMINANTES DE LA SALUD 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. Esta definición fue adoptada por la Organización 

Mundial de la Salud (Preámbulo de la Constitución de la OMS) en la Conferencia Sanitaria 

Internacional de Nueva York (1946), y fue firmada por los representantes de 61 Estados, 

entrando en vigor en 1948. Posteriormente, la salud se concibe como uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano, correspondiendo a los gobiernos la responsabilidad de 

la salud de sus pueblos (OMS 2011). Hay que remarcar que, en esta concepción, se 

considera la salud en sentido positivo e incluye no solo los aspectos físicos de la salud, sino 

también aspectos psíquicos y sociales. 

La LSPA define los determinantes de salud como “el conjunto de factores personales, 

sociales, económicos y ambientales que determinan el estado de salud individual y 

colectiva”. Es decir, bajo el término determinantes de la salud se engloban un conjunto de 

factores que influyen y determinan el estado de bienestar y calidad de vida de individuos y 

poblaciones. Así, los determinantes de salud se dividen en cuatro grandes grupos, que 

incluyen los factores individuales que no pueden ser modificados: edad, sexo, factores 

genéticos, y otros que sí pueden modificarse como los hábitos o estilos de vida 

(alimentación, actividad física, etc), las condiciones ambientales del entorno (Lalonde M. A 

new perspective on the health of Canadians. A working document. Ottawa: Government of 

Canada, 1974.) o las políticas sectoriales de distintos ámbitos (trasporte, vivienda, 

planificación urbana, etc). Podríamos decir que los primeros, son los determinantes 

clásicos, por tener más relación con efectos directos en la salud, y los segundos, aquellos 

que son considerados como tal por incidir e impactar en éstos. Los factores determinantes 

están en muchos casos interrelacionados entre sí, englobándose unos a otros. 

 

Figura 1 Distintas fases de intervención en la evaluación de impactos. Fuente: Junta de Andalucía. 

La agrupación de los determinantes está muy relacionada con la forma en que 

queramos analizarlos, siendo nuestro interés saber cómo podrá influir la ejecución y 

puesta en marcha de un plan urbanístico en estos determinantes y, a su vez, cómo éstos 

podrán influir en la salud de la población. 
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Figura 2 Determinantes de salud (Modelo de Dahlgren y Whitehead). Fuente: Junta de Andalucía. 

 

Tabla 1. Ejemplos de determinantes de salud (Fuente: IAIA, 2006) 

2.2. INEQUIDADES DE LA SALUD 

El término “inequidad en salud” se usa para definir las diferencias existentes entre el 

estado de salud de diferentes individuos o grupos de ellos, ajenas a su control por venir 

influenciadas por la sistemática e injusta distribución entre la población, de los riesgos y 

beneficios que comportan las actuaciones públicas y privadas. Como vemos, se trata de un 

término que va más allá de las simples diferencias al vincularlas a una situación de 

injusticia.  

La Unión Europea ha puesto de manifiesto en numerosas ocasiones las grandes 

desigualdades existentes en materia de salud entre los diferentes países miembros y entre 

diferentes regiones y grupos sociales. Desigualdades que están influenciadas por variables 

económicas, ambientales y sociales, e incluso en 2009 publicó una Estrategia sobre 

Reducción de Desigualdades en Salud.  

La mayoría de las actuaciones destinadas al desarrollo económico y social producen 

cambios importantes, más positivos que negativos, en los determinantes de la salud. 

Aunque muchos de ellos son esperados (incluso el objetivo de las actuaciones), siempre 

aparecen otros efectos colaterales. Es frecuente que dichos efectos no se distribuyan de 

forma homogénea en las poblaciones, por lo que su análisis es una tarea imprescindible. A 

menudo, los efectos negativos de una actuación (como pudieran ser la contaminación del 

aire o del agua, o las dificultades de acceso a diversos recursos), afectan de manera 

desproporcionada a personas con rentas bajas, infancia, personas con 

discapacidad/enfermedad y personas mayores, mientras que algunos efectos positivos 

(como por ejemplo los derivados de las oportunidades de empleo) se acumulan en grupos 

pertenecientes a estratos sociales más favorecidos. 

2.3. DEFINICIÓN Y TIPOS DE IMPACTO A LA SALUD 

Se trata del cambio de una actuación que ocasiona en el estado de salud de la 

comunidad o en alguno de los factores del medio biofísico, social y económico y que 

constituyen los determinantes de la salud. Hay que remarcar especialmente que una 

actuación puede tener impactos en la salud negativos, pero también (y, sobre todo) 

impactos positivos (por ejemplo, si favorece la accesibilidad a bienes, servicios y 

oportunidades en colectivos vulnerables de la zona, lo que reduciría las inequidades en 

salud). Estos efectos sobre la salud de la población pueden darse bien de manera 

inmediata, o bien a medio o largo plazo. El objetivo de la EIS es, por tanto, prever qué 

impactos pueden producirse cuando la actuación se lleve a cabo, distinguiendo entre los 

siguientes:  

Impactos sobre los determinantes de la salud: cambios perceptibles en el medio 

biofísico, social o económico que pueden influir en el estado de salud, calidad de vida 
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y bienestar de las comunidades afectadas. Por ejemplo, una actuación puede 

producir cambios en los niveles de exposición a sustancias peligrosas, o sobre 

elementos estructurales que fomenten estilos de vida favorables (como la 

disponibilidad de espacios verdes) o en oportunidades de empleo. 

Impactos sobre los resultados en salud: cambios medibles en el estado de salud 

individual o colectiva atribuibles a una actuación o conjunto de ellas, tanto si se han 

producido de manera intencionada como si no. Por ejemplo, cambios en la esperanza 

de vida o en las tasas de prevalencia de alguna enfermedad. Su cálculo se realiza 

raramente, ya que requiere la puesta en marcha de estudios en profundidad de las 

medidas y el entorno.  

Impactos sobre las inequidades en salud: cambios perceptibles que modifican la 

distribución de los efectos en salud dentro de una comunidad. En general, se debe 

prestar especial atención a los grupos más vulnerables o desfavorecidos, 

entendiendo como tales a aquellos que, por su fisiología, estado de salud, hábitos de 

vida o situación socioeconómica están más expuestos a desarrollar efectos adversos 

para la salud. Por ejemplo, infancia, personas mayores, personas con discapacidad o 

enfermedades crónicas, situaciones de desempleo de larga duración, colectivos de 

personas inmigrantes, etc. 

Impactos significativos: son aquellos impactos que causan una modificación (sobre 

los determinantes o en los niveles de salud, según el caso) lo suficientemente 

importante como para que deban ser tenidos en cuenta de manera específica en el 

análisis de los resultados en relación a la salud. 

2.4. METODOLOGÍA DEFINIDA DE VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD 

Una vez descrito los conceptos básicos y generales de la salud y de la valoración de 

impacto a la salud, se describe la herramienta administrativa dispuesta para la realización 

de estas valoraciones y la metodología definida por la legislación, así como el manual para 

la Evaluación de Impacto a la Salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

en Andalucía (2015). Se escoge esta metodología ante la falta de un documento de 

consenso internacional sobre la manera de cómo acometer esta tarea. Por ello, la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales ha desarrollado una metodología de 

Evaluación de Impacto a la Salud 

2.4.1. FASES DE VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD 

 En coincidencia con el manual usado, para desarrollar una metodología adecuada, 

primero es necesario recopilar toda la información disponible y necesaria para desarrollar 

dicho procedimiento.  

 En la primera fase, la descripción de la actuación objeto de valoración se llevará a 

cabo a su vez en dos etapas sucesivas. En la primera, se realiza un diagnóstico de la 

situación inicial que permita identificar tanto los riesgos, como las oportunidades 

inherentes al proyecto. En una segunda etapa, se describen las distintas determinaciones 

adoptadas, es decir, qué cambios va a introducir el procedimiento o la actuación. 

 En la segunda etapa, se realiza una caracterización de la población afectada de la 

zona, con una identificación del siguiente perfil poblacional: 

• Perfil Demográfico 

• Perfil Socio-económico 

• Perfil Ambiental o Medio Ambiental 

• Perfil de Salud o Estado de Saludo 

Este perfil o caracterización de la población, se realiza a la población expuesta o 

afectada por el nuevo dominio de suelo que se pretende implementar/modificar. En este 

momento del análisis se identifican los potenciales impactos que la planificación puede 

producir sobre los determinantes de la salud, intentando valorar de forma cualitativa la 

intensidad de dichos impactos, de tal forma que sirva como punto de partida para 

posteriores determinaciones. 

El siguiente paso persigue la identificación y caracterización de los potenciales impactos 

sobre la salud de la comunidad, así como la evaluación de su significancia. Esta tarea consta 

de tres etapas: 

• Evaluación preliminar de impactos (cualitativa), que se denominará “Análisis 

preliminar”. Este análisis se realiza a la población en su conjunto (como un 

colectivo). Inequidades de la salud, Grupos vulnerables, etc. 

• Valoración de su relevancia y la posible necesidad de profundizar en el análisis. 

Áreas de intervención, batería de indicadores de control o información, estándares, 

etc. 

• Evaluación en profundidad de impactos. Etapa que denominaremos “Análisis en 

profundidad”. 

En los casos en que el análisis cualitativo permita descartar la existencia de impactos 

significativos en salud, será suficiente con el "Análisis preliminar", no siendo preciso 

continuar con un análisis más exhaustivo. 

En la siguiente figura (figura 3), se representa el árbol de decisión que constituyen 

estas fases, hasta llegar a la Valoración del Impacto a la Salud Completa y su 
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correspondencia con los anexos y documentos de apoyo de la guía, propuestos para 

llevarla a cabo. 

A continuación, se obtienen conclusiones a partir de esta valoración y se buscan, 

cuando sea necesario, medidas que corrijan o compensen los impactos negativos y/o que 

potencien o refuercen los impactos positivos. La selección de estas medidas se basará, 

entre otros criterios, en la evidencia existente sobre la efectividad de dichas 

intervenciones.  

Finalmente, se incluye la recopilación de la información obtenida en este proceso y 

su presentación en un formato que sea fácilmente comprensible para la ciudadanía: el 

DOCUMENTO DE VALORACIÓN DE IMPACTO EN SALUD. De esta forma, se les ayuda a 

obtener una opinión informada sobre las modificaciones que se van a realizar en el entorno 

en el que viven y se fomenta su participación en la toma de decisiones.  

En la siguiente figura (figura 4) se muestra el procedimiento de fases de valoración 

de impacto a la salud que se pretende seguir en este documento. 

Figura 3. Árbol de decisiones de la VIS. Fuente: Junta de Andalucía. 

 

Figura 4. Esquema General de contenido de una VIS. Fuente: Junta de Andalucía. 
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CAPITULO 3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

3.1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS Y SITUACIÓN DE PARTIDA. 

 La Revisión Parcial del PGOU de Málaga para la incorporación de Asentamientos y 

Hábitats Rurales Diseminados en Suelo No Urbanizable del término municipal, tiene su 

base en el Artículo 2 del Decreto 2/2012 de 10 de enero, por el que se regula el régimen 

de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (ley derogada por Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de 

medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía), distingue las siguientes actuaciones según la 

forma de ubicación de las edificaciones: 

a) Edificaciones aisladas: Edificaciones o agrupaciones de edificaciones que no llegan a 

constituir un asentamiento, conforme a lo dispuesto en este Decreto y, en su caso, en el 

Plan General de Ordenación Urbanística. 

b) Asentamientos urbanísticos: Ámbitos territoriales definidos, consolidados por 

edificaciones próximas entre sí, generadoras de actividades propiamente urbanas, con 

entidad suficiente como para necesitar infraestructuras, dotaciones y los servicios 

urbanísticos básicos especificados en el artículo 45.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre. 

c) Asentamientos que constituyen Hábitat Rural Diseminado: Ámbitos territoriales 

sobre los que se ubican un conjunto de edificaciones sin estructura urbana y ligadas en 

su origen a la actividad agropecuaria y del medio rural, que poseen características 

propias que deben preservarse, y que pueden demandar algunas infraestructuras, 

dotaciones o servicios comunes, para cuya ejecución no sea preciso una actuación 

urbanizadora. 

 Asimismo, para la identificación de las edificaciones aisladas se establece, en el 

artículo 4 de este Decreto: 

1. La identificación de las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable requiere la 

previa delimitación por el Plan General de Ordenación Urbanística de todos los 

asentamientos urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable del municipio, y de los 

asentamientos que pudieran ser objeto de calificación como ámbitos del Hábitat Rural 

Diseminado. 

2. En ausencia de Plan General, o si éste no contuviera la delimitación de los 

asentamientos, el Ayuntamiento elaborará un Avance de planeamiento para su 

identificación, que tendrá el carácter de Ordenanza Municipal, y que deberá someterse 

a información pública por plazo no inferior a treinta días. Simultáneamente a la 

información pública se solicitará informe a la Consejería competente en materia de 

urbanismo que lo emitirá en un plazo inferior a dos meses. 

3. En los casos en los que no sea necesaria la tramitación del Avance, bien por estar 

delimitados los asentamientos por el Plan General, o bien por no existir asentamientos 

en suelo no urbanizable, el Pleno municipal acordará expresamente la innecesaridad 

de dicho Avance, previo informe de los servicios técnicos municipales y de la Consejería 

competente en materia de urbanismo, que deberá emitirlo en el plazo de un mes. Para 

la emisión de éste último informe, será suficiente la solicitud de la persona titular de la 

alcaldía indicando la intención de la Corporación de adoptar acuerdo de innecesaridad 

del Avance, acompañada del informe de los servicios técnicos municipales. 

Este acuerdo será requisito necesario para la tramitación de procedimientos de 

reconocimiento de situaciones de asimilado al régimen de fuera de ordenación de las 

edificaciones aisladas y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento. 

4. Las edificaciones que no se ubiquen en ninguno de los asentamientos delimitados por 

el Plan General de Ordenación Urbanística o, en su defecto, en el documento de Avance 

aprobado, se identificarán como edificaciones aisladas. 

 Dada la inexistencia de estos asentamientos en el PGOU de Málaga y de sus fichas 

urbanísticas, con fecha de aprobación definitiva de 3 de junio de 2013 y publicado el 18 de 

agosto de 2014 se redactó el documento de Avance de Planeamiento – Ordenaza Municipal 

de “Identificación y Delimitación de los Asentamientos existentes en el suelo no 

urbanizable del término municipal de Málaga”. 

 Una vez aprobado dicho documento, se procede, en virtud de lo marcado por los 

Artículos 13 y 21 del Decreto 2/2013, la incorporación al Plan General de los 

asentamientos urbanísticos y ámbitos de hábitat rural diseminado. Esta incorporación se 

realiza en aplicación de los Artículos 13 y 21 del Decreto 2/2012 de 10 de enero, 

mediante la Revisión Parcial del PGOU municipal. 

 Con fecha de 27 de marzo de 2014 fue adoptado el acuerdo, por el Excelentísimo 

Ayuntamiento el Pleno de formulación de esta revisión del PGOU. 

 Con fecha de 31 de marzo de 2015 fue aprobada inicialmente la “Revisión del PGOU. 

Incorporación de los Asentamientos y Hábitats Rurales en el Suelo No Urbanizable del 

término municipal de Málaga”. Este queda sin efecto al tener que tramitarse conjuntamente 

a una Evaluación Ambiental Estratégica de Carácter Ordinaria, según lo dispuesto en el 

Artículo 38 de la Ley 7/2007, modificado por el Decreto 3/2015. 
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 En este documento de Avance aprobado definitivamente se recogen, identifican y 

delimitan los siguientes Hábitats Rurales Diseminados: Locotta-San Antonio, Costilla, Los 

Arias, El Mallorquín, El Ciprés, Cortijo del Conde, Salinas, El Cerrillo, Cuesta del Cerrado, 

Los Carneros, Casas de Lanzas, Los Vázquez, Los Ruices, El Mirlo, Matagatos, Molino de San 

Telmo, Los Pintados, Cotrina, Valladares, Venta el Boticario, Venta el Detalle, Las 

Maravillas, La Pocaria y Las Tres Marías. 

 También, se propuso como Asentamiento Urbanístico Valseca, como suelo 

urbanizable, basado en el artículo 13.7 del Decreto 2/2012. Este asentamiento ha sido 

finalmente desestimado como tal, al no darse las condiciones que establecen las 

Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 

del Decreto 2/2012 de 10 de enero. 

 De los Hábitats Rurales Diseminados delimitados entonces, el documento de revisión 

del PGOU incorpora todos, excepto Los Carneros, que pasa a ser considerado asentamiento 

urbanístico y delimitado como suelo urbano no consolidado SUNC-R-CA.28 “Los Carneros”. 

 A los mismos se añaden Los Negros y Alto Jaboneros, que fueron incluidos en la 

documentación que recibió la aprobación inicial (el segundo solo para su estudio), y 

excluidos en el documento de aprobación definitiva. 

 Tanto en el listado que fue incluido en el Avance como en los Hábitats Rurales 

Diseminados que se añaden, se  ha tenido en cuenta la Orden de 1 de marzo de 2013 por 

la que se aprueban las Normas Directoras para la Ordenación Urbanística en desarrollo de 

los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012 de 10 de enero. 

 No fueron considerados como Hábitats Rurales Diseminados, en base al estudio 

previo hidrológico del río Campanillas (Realizado en el Avance) “La Fresneda” y “La 

Perlita”. “Cortijo del Conde” por su parte, disminuyó su ámbito por la misma razón. Si como 

resultado de estudios hidrológicos posteriores, fuera posible su reconocimiento como HRD, 

serán incluidos en este PGOU por el procedimiento administrativo correspondiente. De 

igual forma serán ampliados los ya delimitados que hayan excluido zonas de su ámbito por 

la misma razón de inundabilidad de los terrenos. 

 Con fecha de 5 de noviembre de 2015 fue redactado Documento Inicial Estratégico 

de la Revisión del PGOU, al que estaba obligado la tramitación de su Evaluación Ambiental 

Estratégica según la modificación de la Ley GICA, y con fecha de 30 de noviembre fue 

solicitado con el mismo, el inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

 Con fecha de 18 de mayo de 2016 se resuelve la admisión a trámite de la Evaluación 

Ambiental Estratégica Ordinaria del instrumento de planeamiento urbanístico y se solicita 

de las administraciones públicas afectadas, la emisión de informes sobre los aspectos de su 

competencia. 

 A fecha de 10 de febrero de 2017 se emite por la Delegación Territorial de Málaga de 

la Consejería y Medio Ambiente y Ordenación del Territorio el Documento de Alcance del 

Estudio Ambiental Estratégico de este Revisión del PGOU. 

 Este Documento de Alcance trascribe todos los informes sectoriales emitidos, entre 

ellos el emitido por Aguas con fecha de 11 de diciembre de 2015. En dicho Documento de 

Alcance, se hace mención a la necesidad de completarse la información incluida en la 

Revisión del PGOU, en lo relativo a los recursos hídricos, infraestructuras del ciclo integral 

del agua y financiación de estudios de infraestructuras. 

 Con el fin de dar respuesta al informe de Aguas incluido en el Documento de Alcance 

del Estudio Ambiental Estratégico de la “Revisión del PGOU. Incorporación de los 

Asentamientos y Hábitats Rurales en el Suelo No Urbanizable del término municipal de 

Málaga”, en lo relativo a los recursos hídricos, infraestructuras del ciclo integral del agua y 

financiación de estudios e infraestructuras, se solicita a la Empresa Municipal de Aguas 

(EMASA), la información necesaria sobre dichos aspectos, en cada uno de los diseminados 

incluidos en dicha Revisión del PGOU. 

 Definitivamente, la última aprobación inicial se realiza el 16 de octubre de 2017 en 

su Resumen Ejecutivo por el Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística. 

3.2 OBJETIVO DE LA PROPUESTAS 

 La Revisión Parcial del PGOU para la incorporación de Asentamientos y Hábitats 

Rurales Diseminados en Suelo No Urbanizable del término municipal de Málaga, tiene 

como objetivos: 

- Incorporar al planeamiento urbanístico general los ámbitos de Hábitat Rural 

Diseminado (HRD) y los Asentamientos Urbanísticos existentes en el término 

municipal. 

- Establecer las determinaciones de conservación, protección y mejora de los 

ámbitos de HRD existentes. 

- Determinar las infraestructuras y servicios necesarios en cada uno de los ámbitos 

de HRD existentes y las condiciones, para que su implantación sea ambientalmente 

sostenible. 

- Establecer el régimen urbanístico aplicable para la implantación de nuevas 

edificaciones en los ámbitos de HRD existentes, determinando las condiciones de uso 

y edificación. 

- Establecer las condiciones de ordenación y ejecución de los asentamientos 

urbanísticos incorporados, determinando los plazos para la aprobación de su 
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instrumento de ordenación y para la ejecución de las obras de urbanización 

necesarias. 

Se incluyen como Hábitats Rurales Diseminados en SNU: 

Locotta – San Antonio Costilla Los Arias El Mallorquín El Ciprés 

Cortijo del Conde Salinas El Cerrillo Cuesta del Cerrado Casas de Lanzas 

Los Vázquez Los Rucies El Mirlo Matagatos Molino de San Telmo 

Los Pintados Cotrina Valladares Venta del Boticario Venta del Detalle 

Las Maravillas La Pocaria Las Tres Marías Los Negros Alto Jaboneros 
Tabla 2. Hábitats Rurales Diseminado considerados por la Revisión del PGOU. 

 

3.3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL PLANEAMIENTO Y DETERMINANTES DEL 

PLANEAMIENTO. 

 El ámbito de actuación se encuentra en la zona meridional de la provincia de Málaga, 

con una extensión de 385,5 km2 y con una población media, en la actualidad, de más de 

medio millón de habitantes (El 99% reside en alguno de los núcleos de población del 

municipio y el 1% restante en diseminados). La orografía de esta provincia ha sido el 

condicionante fundamental de su naturaleza urbana y socioeconómica. La inmediatez de 

las estribaciones Béticas y su paralelismo a la costa, junto a sus fuertes pendientes, han 

hecho de Málaga una ciudad con un fuerte eje Este-Oeste de expansión. Con un clima 

suavizado por el Mar y la barrera natural, de los Montes de Málaga. Su hidrografía se 

caracteriza por contar con ríos cortos, de fuerte torrencialidad, que generan frecuentes 

inundaciones y una destacada carencia de suelos fértiles sometidos a una enérgica erosión. 

 El Casco urbano de este municipio se encuentra ubicado sobre un relieve llano con 

pendientes muy bajas, solo alteradas localmente por la presencia de algún piedemonte o 

cono de deyección procedente de los montes que la circundan. Su parte más septentrional 

presenta un relieve de pendientes fuertes, con una red de drenaje muy densa y de tipo 

dendrítica. En este sector destaca la existencia de una serie de cerros que representan la 

parte más elevada del municipio. En el litoral se distingue dos medios geomorfológicos 

fundamentales: Costas de erosión y Costas de sedimentación. Esta configuración hace de 

Málaga (término municipal) un lugar idóneo para el sector turístico y en general para el 

sector servicios. Los habitantes del municipio se concentran principalmente sobre suelo 

urbano del término municipal, aglomerados en el casco urbano. Sin embargo, el ámbito de 

interés de análisis en este documento se ubica en el extrarradio del casco urbano, en 

muchos casos alejado de la costa y sobre los pies de montes o zonas de mayor altura y 

pendiente del municipio. La lista definitiva – anteriormente expuesta – genera un total de 

25 Hábitats Rurales Diseminados o HRD y un asentamiento urbanístico (Los Carneros). 

Nº Nombre Superficie (Ha) Nº Viviendas 

1 LOCOTA-SAN ANTONIO 61,3 223 

2 COSTILLA 3,4 19 

3 LOS ARIAS 1,3 15 

4 EL MALLORQUÍN 6,2 30 

5 EL CIPRÉS 2,9 16 

6 CORTIJO DEL CONDE 5,5 26 

7 SALINAS 3,6 29 

8 EL CERRILLO 3,04 13 

9 CUESTA DEL CERRADO 29,9 112 

10 CASAS DE LANZA 2,06 17 

11 LOS VÁZQUEZ 2,39 24 

12 LOS RUICES 0,96 15 

13 EL MIRLO 1,14 15 

14 MATAGATOS 3,04 17 

15 LOS NEGROS 4,06 22 

16 MOLINOS DE SAN TELMO 1,27 16 

17 LOS PINTADOS 1,28 22 

18 COTRINA 2,43 21 

19 VALLADARES 2,07 19 

20 VENTA EL BOTICARIO 1,27 16 

21 VENTA EL DETALLE 4,75 48 

22 LAS MARAVILLAS 3,11 18 

23 LA POCARIA 0,51 15 

24 LAS TRES MARÍAS 2,86 15 

25 ALTO JABONEROS 5,82 15 

TOTAL  146,86 808 
 Tabla 3. Superficie y Viviendas de los Hábitats Rurales Diseminados. 

 

3.4. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE IMPACTO A LA 

SALUD 

 El procedimiento que se pretende realizar es una Revisión del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Málaga para la incorporación de los Asentamientos y Hábitats 

Rurales Diseminados en el Suelo No Urbanizable del término municipal. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 3 y 10 del Decreto 169/2014, del 9 

de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto a la 

Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se someterán a informe de EIS los 

instrumentos de planeamiento urbanístico general, así como sus innovaciones y aquellos 

instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo, que afecten a áreas urbanas 
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socialmente desfavorecidas o que tengan especial incidencia para la salud, según los 

criterios establecidos en los artículos 11 y 12. 

 Según el artículo 12.1 “Instrumentos de planeamiento de desarrollo con incidencia 

en la salud”, los criterios para determinar si un planeamiento de desarrollo tiene especial 

incidencia en la salud son los siguientes: 

a) Población potencial afectada, mostrando una especial atención a grupos de 

población especialmente vulnerables, como personas mayores, infancia, personas 

con discapacidad y mujeres embarazadas. 

b) Severidad de modificación del medio físico con efectos adversos en la red 

hidrográfica, hábitats naturales, usos del suelo o alteraciones en la calidad del agua o 

del aire. 

c) Grado de reducción en cobertera, disponibilidad o accesibilidad a instalaciones y 

servicios sanitarios, educativos o sociales o de conexión con el resto del núcleo 

urbano. 

d) Nivel de satisfacción de las necesidades de abastecimiento, saneamiento, 

dotaciones y servicios próximos y útiles para el entorno y la comunidad, incluyendo 

la facilitación de medios de transporte público adecuados. 

e) Presencia de medidas que condicionen estilos de vida incompatibles con la salud, 

como el sedentarismo, y que supongan la pérdida o ausencia de espacios verdes o 

que dificulten la disponibilidad o accesibilidad a instalaciones recreativas, 

deportivas -carril bici, rutas verdes- o a áreas infantiles. 

f) Ausencia de espacios comunitarios y otros, que faciliten las relaciones sociales 

saludables y los usos sociales de los espacios urbanos. 

g) Existencia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas en parcelas 

colindantes que puedan afectar a la población que ocupe el espacio ordenado por el 

instrumento de planeamiento, incluyendo la proximidad a cementerios, prevista en 

los artículos 39 y 40 del Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía. 

h) Situación de las parcelas en relación con zonas inundables o zonas con riesgo de 

afección por fenómenos catastróficos de origen natural o antrópico. 

En función de lo dictaminado anteriormente, el procedimiento de Estudio de 

Impacto a la Salud se encuentra justificado por los supuestos anteriores, puesto que 

cambia los usos del suelo y los criterios del supuesto d). 

El informe de evaluación de impacto a la salud de instrumentos de planeamiento 

urbanístico se regula por el Artículo 14: 

1. Tras la aprobación inicial del instrumento de planeamiento urbanístico, el órgano 

competente para su tramitación solicitará a la Consejería competente en materia de 

salud, de acuerdo con el artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el 

informe de evaluación de impacto en salud. 

Esta solicitud se acompañará de un ejemplar del instrumento de planeamiento 

aprobado, debidamente diligenciado y del Certificado del Acuerdo de aprobación. 

2. De acuerdo con el artículo 58.2 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, dicho informe 

tiene carácter preceptivo y vinculante y deberá emitirse en el plazo máximo de tres 

meses. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera evacuado se entenderá su 

conformidad al instrumento de planeamiento propuesto. 

3. El informe de impacto en salud incluirá las determinaciones de salud que, en su caso, 

deberá contener la propuesta del plan que se someta a aprobación provisional. Y, a la 

vista del objeto, ámbito y determinaciones del instrumento de planeamiento, reflejará 

expresamente la incidencia o no del mismo en materia de salud. 

4. Tras la aprobación provisional del instrumento de planeamiento, el órgano 

competente para su tramitación, dado el carácter vinculante del informe de impacto en 

salud, solicitará la verificación o adaptación del contenido de dicho informe a la vista 

del documento aprobado, de acuerdo con el artículo 32.1.4ª de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre. Esta solicitud se acompañará de un ejemplar del instrumento de 

planeamiento aprobado, debidamente diligenciado y del Certificado del Acuerdo de 

aprobación. 

5. Para el caso de instrumentos de planeamiento general y sus innovaciones que 

afecten a la ordenación estructural, la solicitud y remisión del informe de impacto en 

salud, así como su verificación o adaptación, se realizará a través del órgano colegiado 

creado al efecto, ajustándose su tramitación a la regulación establecida en 

la Disposición adicional primera del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 

regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 

en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, o aquella que la sustituya. 

6. La Consejería competente en materia de salud establecerá los medios necesarios 

para garantizar la difusión del contenido de dicho informe a todas las personas físicas 

o jurídicas interesadas. 
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3.5. PROPUESTA DE SITUACIÓN DE SUELO 

 La totalidad de los suelos del término municipal se encuentran protegidos por el 

POTAUM y, consecuentemente, por el Plan General de Ordenación Urbanística. Y los 

mínimos suelos que no lo están por aquel, generalmente en el entorno del núcleo, de las 

mismas características del resto, están protegidos por el PGOU con idéntica categoría de 

protección. 

 De esta forma, todos los Hábitats Rurales Diseminados, están en zona de Protección 

Territorial del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, 

Montes de Málaga, y por el propio PGOU de Málaga, en las subcategorías que el PGOU 

establece Áreas de Interes Forestal, Áreas de Sensibilidad Paisajística, Suelos con 

pendientes mayores del 30%, o Suelos Agrícolas, como se puede comprobar en la 

 cartografía y planos del PGOU y del POTAUM. 

La Revisión del PGOU tiene por tanto, la incorporación de los ámbitos de los HRD las 

determinaciones básicas y pormenorizadas tendentes a la conservación, protección y 

mejora de dichos ámbitos, tal y como se prevé en el Artº 14.1.e) de la Ley 7/2002 de 17 de 

diciembre y en el Artº 22.2 del Decreto 2/2012 del 10 de enero, por el que se regula el 

régimen de las edificaciones y asentamiento existentes en el suelo no urbanizable en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Así estos suelos de los HRD pasan a estar protegidos por la normativa urbanística en 

la categoría de Suelo No Urbanizable. Así estos suelos pasan a tener la categoría de no 

urbanizable en el que la mayoría destaca por ser Áreas de Interés Paisajístico, Forestal y 

pendientes mayores de 30%. Estas categorías aseguran que en estas zonas no se van a 

incluir un aumento de los asentamientos, esencialmente, uno de los objetivos del 

procedimiento es evitar este aumento tanto del número de viviendas como de la densidad. 

 Por cuestiones como estas llevadas a cabo como medidas de protección y 

corrección urbanísticas en las que se adelante que el procedimiento no tiene 

impacto perjudicial sobre la salud, manifestando un interés especial en la salud de los 

habitantes de estos diseminados al mejorar e implantar programas futuros en red de 

saneamiento, suministro de aguas, electricidad y alumbrado público.  

 Conlleva una mención especial el interés en la mejora del saneamiento de la gestión 

de residuos como mejora en la salud de estos HRD, además de conllevar un impacto 

positivo en la mejora del medio ambiente y de las aguas superficiales y subterráneas. Al 

mejorar esta red de saneamiento y en algunos casos implantarlas se reduce el volumen de 

aguas residuales sin depurar que acaban en los ríos y arroyos del municipio y que pueden 

tener incidencia directa en la salud colectiva. 

 

PROPUESTA DE SUELO 
DISEMINADO SUPERFICIE 

(HA) 
VIVIENDAS HABITANTES DENSIDAD 

(viv/Ha) 
CATEGORIA SNU 

Locotta – San 
Antonio 

61,3 223 559 3,89 Suelos Agrícolas 

Costilla 3,4 19 46 5,5 Suelos Agrícolas 
Los Arias 1,3 15 36 10 Pendientes > 30%. Área de 

potenciación de la biodiversidad 
El Mallorquín 6,2 30 72 4,8 Área de Sensibilidad Paisajística 

El Ciprés 2,9 16 38 5,71 Suelos Agrícolas. Suelos de Vega y 
llanuras de Inundación 

Cortijo del 
Conde 

5,5 26 62 4,73 Suelos Agrícolas. Suelos de Vega y 
llanuras de Inundación. Sensibilidad 

Paisajística 
Salinas 3,6 29 70 10,2 Suelos Agrícolas. Pendientes > 30% 

El Cerrillo 3,04 13 31 6,1 Suelos Agrícolas 
Cuesta del 

Cerrado 
28,9 112 269 3,6 Suelos Agrícolas. Área de 

Sensibilidad Paisajística 
Casas de Lanzas 2,06 17 41 8,25 Áreas de Sensibilidad Paisajística 

Los Vázquez 2,39 24 58 10,04 Pendientes > 30% 
Los Ruices 0,96 15 36 15,62 Pendientes > 30% 

El Mirlo 1,14 15 36 13,15 Áreas de Sensibilidad Paisajística 
Matagatos 3,04 17 41 5,6 Suelos Agrícolas y Riveras de 

Reforestación 
Los Negros 4,06 22 53 5,41 Área de Sensibilidad Paisajística, 

Áreas de Interés Forestal 
Molino de San 

Telmo 
1,27 16 38 12,6 Áreas de Sensibilidad Paisajística 

Los Pintados 1,28 22 53 17,18 Pendientes > 30% 
Cotrina 2,43 21 50 8,64 Áreas de Interés Forestal 

Valladares 2,07 16 38 9,18 Áreas de Interés Forestal 
Venta el 

Boticario 
1,27 16 28 12,59 Áreas de Interés Forestal. Parque 

Natural Montes de Málaga 
Venta el Detalle 4,75 48 115 12,59 Áreas de Interés Forestal 
Las Maravillas 3,11 18 43 5,78 Áreas de Sensibilidad Paisajística 

La Pocaria 0,51 15 36 29,41 Áreas de Sensibilidad Paisajística 
Las Tres Marías 3,86 15 36 10,36 Riveras de Reforestación y 

Pendientes > 30% 
Alto Jaboneros 5,82 15 36 2,57 Riveras de Reforestación y 

Pendientes > 30% 
Tabla 4. Categoría de SNU de los HDR. Fuente: Ayuntamiento de Málaga 
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CAPÍTULO 4. CARACTERIZACIÓIN DE LA POBLACIÓN Y ENTORNO  

 En este capítulo se pretende realizar una caracterización de los perfiles 

demográficos, socioeconómicos, ambiental y de salud de la población afectada por la 

realización del proyecto que nos compete. Debido a las particularidades de este proyecto 

de incorporar 25 Hábitats Rurales Diseminados, esta caracterización de los perfiles se 

realizará en un principio a nivel municipal para determinar la población del municipio y 

posteriormente unidad a unidad y no como un conjunto. Esto se debe a que el análisis es 

más efectivo situando cada caso y centrándonos en sus particularidades.  

 El banco de datos usado para esta caracterización es el Sistema de Información 

Multiterritorial de Andalucía (SIMA) y se han obtenido los últimos datos proporcionados 

(2018). Asimismo, se ha hecho uso de las fichas urbanísticas proporcionadas por el 

Ayuntamiento de Málaga y del estudio de Evaluación Ambiental Estratégica para completar 

toda la información.  

 Cabe añadir que se ha hecho uso de los Sistemas de Información Geográficos para 

cotejar esta información de forma espacial en cada HDR. Por último, destacar que no existe 

información demográfica para algunos de los HDR, pero sí del número de viviendas y 

habitantes no localizados espacialmente. 

 Para la caracterización de los Hábitats Rurales Diseminados se ha hecho uso 

de diferentes datos oficiales, estatales, comunitarios y municipales.  

 La malla de población 250 m x 250 m de 2018 elaborada por el Instituto de 

Estadística y Cartografía de Andalucía, permite disponer de información minuciosa y 

actualizada de la distribución de la población en Andalucía, al margen de las divisiones 

administrativas.  

 Se trata de una malla de celdillas habitadas de 250 m x 250 m a las que, mediante 

georreferenciación, se les ha asignado la población del ámbito que ocupan tomando como 

referencia el número de residentes inscrito a 1 de enero de 2018 en la Base de Datos 

Longitudinal de Población de Andalucía.  

 Siempre y cuando el secreto estadístico no se vea comprometido además del total de 

población, cada celdilla ofrece información sociodemográfica, permitiendo conocer la 

población residente según grandes grupos de edad, nacionalidad, lugar de nacimiento con 

relación al lugar de residencia, tiempo de residencia, estado de afiliación, percepción de 

pensiones contributivas de la Seguridad Social, ingresos medianos de cada tipología de 

pensión y demandantes de empleo del Servicio Andaluz de Empleo. 

 La página web del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía ofrece un 

servicio de visualización: Distribución espacial de la población de Andalucía, que permite 

su consulta interactiva, así como servicios interoperables WMS y WFS, a los que se puede 

acceder desde los servidores oficiales. 

 Los bancos generales de datos usados para caracterizar las diferentes áreas de 

intervención han sido pertenecientes al gobierno estatal en concreto al Ministerio de 

Transición Ecología (MITECO), de la Junta de Andalucía en especial al conjunto de datos 

de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) y del Sistema de 

Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA) y por último pero no menos 

importante la información facilitada por el Ayuntamiento de Málaga, en especial la 

Gerencia de Urbanismo, Obras e Infraestructuras dando acceso al procedimiento 

tanto urbanístico como el ambiental de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 Como parte de una inicial caracterización se ha extraído y modificado algunos 

aspectos del planeamiento original para adaptarlo a las fechas actuales. A continuación, se 

representa una descripción general de los asentamientos: 

Los rasgos comunes a prácticamente todos los ámbitos estudiados tienen que ver con las 

causas que las han originado. En primer lugar, y aunque resulte obvio, hay que señalar que 

el principal elemento generador son los caminos: seguir la pista de los accesos es 

importante no sólo para localizar agrupaciones existentes sino, sobre todo, para entender 

la lógica de su crecimiento pasado y prever desarrollos futuros indeseados. 

 La existencia de redes eléctricas es el segundo factor. De hecho, puede decirse que 

los hábitats se han dado allí donde un camino se cruzaba con un tendido eléctrico de media 

tensión. La facilidad con que la compañía distribuidora ha dado servicio, instalando 

transformadores, tiene mucho que ver con la expansión de núcleos que empezaron como 

subdivisiones familiares de una finca rústica. 

 En el origen de estas agrupaciones de viviendas hay casi siempre una cortijada o 

vivienda rural vinculada a una finca de gran tamaño que se ha ido subdividiendo, primero 

entre los familiares y más tarde a compradores externos, aunque siempre vinculados en 

alguna medida al territorio (se observa en general poca movilidad geográfica: los 

habitantes de un núcleo son nacidos en el entorno y se reconocen en un determinado 

paisaje y modo de vida). En otras ocasiones es una venta el elemento generador; la 

estructura del acueducto de San Telmo ha generado también agrupaciones muy 

características a lo largo de su recorrido. 

 Las viviendas pueden tener un carácter más propio del medio rural, con tipologías y 

signos externos fácilmente identificables como rústicos a pesar de los cambios en los 

modos de vida, o bien remitirse a modelos suburbanos, mimetizando aquellas 

características de las urbanizaciones que se consideran prestigiosas: colores pastel, 

balaustradas, molduras de escayola... Contra lo que se pudiera pensar en un principio, no es 
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necesariamente la antigüedad la que determina que las viviendas se ciñan a uno u otro tipo. 

La normativa debe atender a esta cuestión, primando las tipologías e invariantes externos 

más cercanos al medio rural: cubiertas de teja reutilizada, paramentos encalados, 

composición de fachada con predominio de lo macizo, etc. 

 Se detectan, en el conjunto del municipio, dos tipos principales de núcleo que a 

grandes rasgos se corresponden con la naturaleza del terreno: la llanura y la zona 

montañosa generan sus respectivos modos de agrupación. El primero se da en la zona de 

Campanillas, mientras que el segundo aparece por el resto del ámbito municipal; lo hemos 

estudiado en zonas geográficas diferentes: Puerto de la Torres, Las Pedrizas, Los Montes y 

Málaga Este. 

 En la vega de Campanillas, sobre todo a lo largo de la carretera de la Fresneda 

(A7058), las agrupaciones han surgido por división de las fincas de labor originales, con 

explotaciones de cítricos fundamentalmente, al decaer la rentabilidad del uso agrícola y 

acercarse los límites del núcleo urbano. Las divisiones se han realizado por el sencillo 

expediente de trazar un carril perpendicular a la carretera y lotear paulatinamente a lo 

largo de ella. El tamaño medio de las agrupaciones está en torno a las 50 viviendas, y su 

lógica de expansión indiferenciada por la llanura genera un borde disgregado que hace en 

ocasiones cerrar la delimitación. 

 El abastecimiento de electricidad y agua corriente están garantizados en gran 

medida por la conexión a redes que se han dado ya o se considera factible dar. El 

saneamiento es una necesidad a resolver, aunque la valoración de EMASA indica en la 

mayoría de los casos es factible la conexión a la red.tgçF 

 De entre este conjunto heterogéneo en tamaño y capacidad de crecimiento, aunque 

de características comunes muy marcadas, se destaca el gran núcleo llamado Locotta, que 

ha llegado a fundirse con el vecino de San Antonio, y que totaliza 233 viviendas, mas otras 

40 existentes en sus proximidades, no incluidas en la delimitación al tener características 

más dispersas. La zona tiene gran dinamismo, detentando la mayor proporción de 

crecimiento en los últimos años y el mayor número de expedientes de infracciones 

abiertos. A pesar de la fuerte e indiscriminada ocupación del territorio, la apariencia, 

debido al tamaño de las parcelas y a su tipología asilada, es de suelo rural, en el que no han 

desaparecido todas sus prerrogativas paisajísticas. 

 En un somero análisis de la evolución de los asentamientos en la zona de 

Campanillas, se puede decir que esta se ha caracterizado desde antiguo por la riqueza 

agrícola de sus tierras, ello ha sido posible por la generación de vegas del río Campanillas 

que a lo largo de la historia ha generado estas llanuras fértiles donde la producción agrícola 

ha sido abundante y de gran rentabilidad en estos tiempos pasados. 

 El cuidado y la atención que requerían los cultivos hacían necesario la proximidad de 

las personas que trabajasen la tierra y por consiguiente la creación de casa y cortijo que 

prestaran los servicios necesarios de hábitat rural. 

 Se pueden distinguir varios tipos de asentamientos por sus orígenes: 

- Los producidos en las llanuras fértiles de la vega alta del río Campanillas generados en la 

margen izquierda del mismo con el apoyo de la carretera de la Fresneda como vía de 

comunicación, entre la costa y el interior de la provincia (Almogía, Casabermeja, 

Antequera...), facilitando así la salida de los cultivos a la costa. Este tipo dispone de una 

fisionomía lineal y mayor regularidad en su estructura, pudiéndose encuadrar en estos los 

siguientes asentamientos: La Somera, La Fresneda y Los Carneros. De estos finalmente ha 

sido deliminado como asentamiento Los Carneros, al ser La Somera de menos de 15 

viviendas, y la Fresneda resulta inundable por el estudio hidrológico realizado. 

- Los generados en suelos de elevación con relativas pendientes en su topografía, menos 

fértiles desde el punto de vista agrícola, caracterizados por el cultivo propio de secano. En 

estos suelos los asentamientos de cortijos se producían de forma mucho más aislada y 

menos accesible que en la llanura, siendo por otra parte mucho más autónomos debido 

precisamente a este grado de asilamiento. En este grupo podemos identificar a 

asentamientos como: La Cuesta de Cerrado, Salinas, El Mallorquín, Los Arias y Costilla. 

- Los generados al margen agrícola del suelo, aunque manteniendo la impronta de este tipo 

de suelos, en este grupo podríamos encuadra: El Ciprés, La Perlilla y la Isla. Estos dos 

últimos excluidos por inundabilidad. 

En el resto de la corona no urbanizable del municipio, con geográfica más abrupta las 

agrupaciones tienden a ser de menor tamaño y morfología más irregular, pero también 

más compacta, cuando se agrupa en núcleo, o más dispersa en viviendas aisladas a lo largo 

de caminos. La posible expansión se da de forma lineal, a lo largo del mismo camino que 

engendra el núcleo original. Las necesidades de abastecimiento son mucho más difíciles, y 

deberán tender a resolverse de manera colectiva pero no autónoma. 

Al norte del Puerto de la Torre (zona urbana desarrollada a base de parcelaciones ilegales 

en rústico incorporadas paulatinamente al planeamiento), y siempre a lo largo de la 

carretera de Almogía, se detectan y analizan una serie de agrupaciones con características 

comunes. El Plan General prevé ya la incorporación de las más cercanas a la ciudad como 

Suelo Urbanizable, por lo que la lista original se ha caído algunas y otras han quedado muy 

reducidas en su ámbito. La delimitación del resto ha de entenderse como una voluntad de 

cierre del proceso. Los núcleos de Casas de Lanza (muy reducido), Los Ruices, Los Vázquez 

y El Mirlo mantienen, a pesar de su cercanía a estos fenómenos de urbanización, una 

vinculación al medio rural que los distingue de la ciudad que avanza. Más al norte se 
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delimitan dos agrupaciones en el entorno de lo que en el PGOU del 97 se delimitaba como 

Núcleo Diseminado con el nombre de Matagatos. 

A lo largo de la antigua carretera de Las Pedrizas y del llamado nuevo acceso (hoy A-92) 

surgió en su día un rosario de pequeñas agrupaciones de viviendas, algunas de las cuales se 

han mantenido inalteradas en el tiempo y otras, en cambio, manifiestan una cierta 

capacidad de crecimiento dada su cómoda vinculación a la autovía, que permite el uso de 

primera vivienda. Las más cercanas al núcleo urbano están vinculadas a la antigua 

estructura de traída de aguas de San Telmo. 

La Carretera de los Montes está jalonada de agrupaciones, vinculadas a las antiguas 

ventas, que han conocido distintos grados de desarrollo. El Boticario mantiene unos límites 

muy consolidados (pero ofrece problemas paisajísticos que hay que abordar). EL Detalle ha 

dado lugar a una expansión que se trata de detener sellando el núcleo original y su 

derivación a lo largo de un camino secundario en dos bolsas diferencias, más un pequeño 

hábitat tradicional monte abajo con tratamiento independiente. El Caso de Valseca es 

distinto: una parcelación ilegal de finales de los 80 muy consolidada, con carácter 

suburbano y tipologías de primera residencia no muy diferentes de las que se dan en 

urbanizaciones como Cerrado de Calderón o Miraflores del Palo. Se ha desestimado su 

incorporación al planeamiento general como Suelo Urbanizable, por no reunir las 

condiciones del Artº 13.7 del Decreto 2/2012. 

En Málaga Este las agrupaciones aparecen en su mayoría vinculadas al camino de Olías y, 

como en el caso del Puerto de la Torre, algunas de ellas mantienen su carácter y modo de 

vida autosuficiente a poca distancia de un núcleo urbano que se va acercando a ellas. Más al 

noroeste (asimilable a la zona de los Montes) se ha estudiado el ámbito, propuesto a 

iniciativa de los propios vecinos, del Alto Jaboneros. El Avance dictaminó lo siguiente “La 

conclusión, la misma a la que se llegó cuando se presentó esta propuesta como Plan Especial, 

es que ni por origen común o vinculación, ni por densidad y distancia entre viviendas, ni por 

estructura, ni por necesidades comunes o características a preservar puede hablarse de 

agrupación siquiera, debiendo considerarse en la zona un conjunto disperso de edificaciones 

asiladas.”. Sin embargo, tras nuevas solicitudes vecinales, se ha considerado la inclusión de 

una serie de viviendas que mantienen una cierta agrupación y que pueden por ello ser 

consideradas Hábitat Rural Diseminado. 

De igual forma, el ámbito inicialmente delimitado de Los Laínez, tras el informe de la 

Delegación de la Consejería al Avance fue excluido por las mismas razones anterior. En 

cuanto al núcleo llamado las Tres Marías, existe cierta precariedad debida a la contigüidad 

al arroyo Tototalán. 

Las fichas individuales proporcionaran una descripción más detallada, gráfica y escrita, de 

cada ámbito, así como la propuesta de clasificación y su justificación pormenorizada. 
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4.1. CARACTERIZACIÓN DEMOGRÁFICA 

4.1.1. EVOLUCIÓN y ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 

 El municipio de Málaga, capital de la provincia homónima y ubicada en la comunidad 

autónoma de Andalucía, cuenta con una extensión de 398,25 km2. Sobre esta extensión 

habitan un total de 571.026 habitantes según el censo de 2018 (SIMA). 

 Desde el año 2.010 ha habido un aumento de la población de 3.095 habitantes, 

aunque este aumento no ha sido constante en el tiempo, sino que ha existido una 

variabilidad durante los años – como puede observarse en el siguiente gráfico – quedando 

un aumento poblacional neto positivo. 

 En la población total de Málaga, una parte importante se concentra en el núcleo 

urbano de Málaga y una menor parte en los diseminados o Hábitats Rurales Diseminados. 

Mientras que para el núcleo urbano existía una población en 2.018 de 566.433 habitantes, 

en los núcleos diseminados había únicamente 4.593 habitantes. La densidad de población 

de Málaga es de 1428,76 hab./km².  

 Además, hay que destacar, que la población que vive en estos Hábitats Rurales 

Diseminados ha ido disminuyendo a la inversa de la tendencia del núcleo poblacional 

(gráfica 2). 

 

 

Gráfico 1. Evolución demográfica por total de habitantes. Pg. 14 

 

Gráfico 2. Total de población residentes en núcleos urbanos y diseminados 

  

De la población existente en este término municipal, existe una pequeña variación entre el 

número de hombres y mujeres. Mientras que el número de hombres desde el 2.010 se ha 

mantenido en el rango de los 274.000, las mujeres en este municipio han aumentado 

considerablemente desde 294.000 a algo más de 296.000 (gráfico 3). 

 Respecto a la demografía por grupos de edad y sexo, el municipio tiene una clara 

variabilidad entre la población comprendida entre los 15 y los 64 años, el rango de edad 

inferior a 14 años y los mayores de 65 años. De esta manera existe casi el mismo número 

de menores de 14 años, que de mayores de 65. 

 Para el caso de las mujeres el número de habitantes mayores de 65 años es muy 

superior al de mujeres inferiores a 14 años, al contrario de lo que ocurre en los hombres, 

dónde el mayor número de población dependiente es inferior a 14 años, como puede 

observarse en la gráfica 4. 
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Gráfico 3. Evolución Demográfica por sexo 

 

Gráfico 4. Evolución demográfica por grupos de edad y sexo 

4.1.2. TASA DE DEPENDENCIA 

 La Tasa de dependencia se define como la proporción de personas dependientes 

(personas menores de 16 años o mayores de 64) sobre la población activa en edad de 

trabajar (entre 16 y 64 años). A medida que esta tasa aumenta, aumenta también, para la 

parte productiva de la población, la carga para mantener a la parte económicamente 

dependiente: por un lado, los niños y por otro los ancianos. Las previsiones 

presupuestarias en educación, sanidad, pensiones y otros tipos de gasto social deben 

ajustarse como consecuencia de ello, además de cambiar su composición. 

 Para el municipio de Málaga y en función del Sistema de Información Multiterritorial 

de Andalucía (SIMA) y para la información más actualizada (2.018) la tasa de 

dependencia o índice de dependencia global del municipio es de 51,61%. Lo que 

explicado de otro modo, significa que por cada 100 habitantes en edad de trabajar o 

población activa existen 52 (51,61) personas dependientes de esta relación poblacional. 

 Se trata de una relación de dependencia potencial, pues no todas las personas 

menores de 15 años o mayores de 65 años están fuera del mercado laboral, ni todas las de 

15-64 son activas (de hecho, la dependencia efectiva suele ser superior). Sin embargo, se 

va a usar este valor -51,61%- para todos los HRD puesto que no existe información 

contrastada de todos los HRD existentes. 

4.1.3. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

 Las migraciones forman parte del acaecer de la historia humana. Desde los mismos 

orígenes del hombre, grupos de población se han desplazado de un lugar a otro en busca de 

más alimentos, mejores tierras o un clima más benigno. Con frecuencia, los movimientos 

migratorios se han producido también como resultado de persecuciones y/o guerras. 

 En la actualidad las migraciones no tienen grandes diferencias con lo anteriormente 

descrito, a menudo se hacen por empleo, calidad de vida, oportunidad o climatología, y en 

menor medida dentro de una sociedad moderna, por guerras y desastres de índole 

humana, a pesar de ser una tendencia creciente en las últimas décadas. 

 Por migración se entiende cualquier cambio, permanente o no, en el lugar de 

residencia y/o trabajo, tanto de una persona individual como de grupos humanos más o 

menos amplios. 

 Si este cambio tiene lugar dentro de las fronteras nacionales (desplazamiento a otra 

ciudad o región), se habla de migración interna. Si el desplazamiento es en dirección hacia 

otro país, se considera entonces como una migración internacional. 

Código Seguro De Verificación Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurora Requena Santos Firmado 22/05/2025 12:39:24

Maria Marta Werner Rivera Firmado 22/05/2025 11:50:47

Observaciones Página 20/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Marta Werner Rivera Firmado 18/07/2025 13:18:53

Observaciones Página 20/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D


VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD – REVISIÓN PGOU 
Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de Málaga 

16 | P á g i n a  

 

 El municipio de Málaga, al ser un eje importante del sur de España, cotizado por 

muchos turistas, a menudo sufre cambios migratorios. En la siguiente gráfica se puede 

observar como cada año existen diferencias entre los inmigrantes y emigrantes, sin 

embargo el balance neto de los últimos años es un aumento de la inmigración en el 

municipio. 

 

Gráfico 5. Movimientos migratorios y variación neta. 

 De los inmigrantes que residen en Málaga, en los últimos años la mayoría pertenece 

a inmigrantes interiores (gráfico 6) procedente de diferentes municipios y provincias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Los inmigrantes internacionales desde el año 2.012 

han sufrido una tendencia al alza, sin embargo, los inmigrantes interiores siguen una 

tendencia irregular en las que existen años en los que aumentan y otros en los que 

disminuye. 

 Estos inmigrantes extranjeros tienen diferentes localizaciones de origen hasta su 

afincamiento en el municipio (gráfica 7). Dentro de estos se puede observar como la 

mayoría provienen de países como Marruecos, Ucrania, China, Paraguay y Rumanía. Sin 

embargo, se destaca la multitud de nacionalidades diferentes en el municipio de Málaga, lo 

que genera una rica diversidad étnica y cultural. 

 

 

Gráfico 6. Evolución de la Inmigración. Interiores y Extranjeros. 

 

Gráfico 7. Origen de la inmigración en el municipio. 
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4.1.4. CRECIMIENTO VEGETATIVO 

 El crecimiento vegetativo o natural de la población es la diferencia entre el número 

de nacidos y el número de fallecidos en un lugar durante un año, expresado normalmente 

en tantos por 100. Es positivo cuando el número de nacidos supera al de fallecidos; 

es negativo cuando las muertes superan a los nacimientos. Desde el 2.010 en el municipio 

de Málaga la tendencia del crecimiento vegetativo es negativo (en este caso: la natalidad 

restadas a las defunciones), es decir el número de defunciones es mayor al número de 

nacimientos, en este municipio. 

 

Gráfico 8. Evolución Natalidad y Defunciones. 

 Para realizar un correcto análisis del crecimiento vegetativo de la población del 

municipio debemos de introducir a la población migrante y emigrante. Este valor se ha 

obtenido del análisis de la demografía anteriormente expuesto y la realización del 

crecimiento vegetativo con la siguiente fórmula: 

                                                  Nº de nacidos- Nº de defunciones 

 Crecimiento vegetativo =  ------------------------------------------------ x 100 

                                                            Nº de habitantes Total 

   

 En la anterior gráfica se observa este valor del crecimiento vegetativo que 

anualmente, desde el año 2.010, sigue una tendencia negativa llegando a valores 

porcentuales negativos para el último año 2.018. 

 En función a la tasa de crecimiento, se clasifican las regiones estudiadas en tres 

grupos atendiendo a su grado de desarrollo (crecimiento vegetativo). Así, dicha 

clasificación queda dividida en tres tipos de desarrollo: 

 Crecimiento Natural Bajo. Valores de crecimiento inferior al 1% incluso negativos. 

 Crecimiento Natural Medio. Valores de crecimiento entre el 1% y el 1,5%. 

 Crecimiento Natural Alto. Valores por encima del 1,5%. 

 El municipio de Málaga, por tanto, es clasificado como Crecimiento Natural Bajo 

debido a que desde el 2.010 tiene valores por debajo del 1% (Gráfica 9). Esto es 

consecuencia a la baja natalidad y al crecimiento de la mortalidad, lo que denota una 

población envejecida.  

 Las ventajas de este crecimiento tan bajo las podemos encontrar en su alto nivel de 

vida, menor competencia para el trabajo, etc. Sin embargo, los inconvenientes son mucho 

mayores, debido a la presencia de mucha población pasiva (pensionistas) y poca activa, lo 

que puede llevar a la quiebra de los Sistemas Nacionales de la Seguridad Social. Además, al 

no existir relevo generacional, se necesita mano de obra extranjera sobre todo para cubrir 

puestos poco cualificados, por lo que aumenta la inmigración. 

 

Gráfico 9. Crecimiento vegetativo real. 

Código Seguro De Verificación Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurora Requena Santos Firmado 22/05/2025 12:39:24

Maria Marta Werner Rivera Firmado 22/05/2025 11:50:47

Observaciones Página 22/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Marta Werner Rivera Firmado 18/07/2025 13:18:53

Observaciones Página 22/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D


VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD – REVISIÓN PGOU 
Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de Málaga 

18 | P á g i n a  

 

4.1.5. CONCLUSIONES PERFIL DEMOGRÁFICO 

 En base al perfil demográfico y de la cartografía del Anejo 1, se establece que la 

densidad poblacional de estos diseminados rurales es muy inferior a los núcleos urbanos 

algo evidente en esta tipología de zonas rurales. El número de habitantes que viven por 

cada malla de 250 x 250 metros – como se muestra en la cartografía de cada ficha – apenas 

supera en algunos casos los 30 habitantes por hectárea como el caso de Los Ruices, El 

Mirlo, Molino de San Telmo o Los Pintados entre otros que además coindice en que estos 

HRD son de reducido tamaño respecto al resto de ellos lo que define en su conjunto el tipo 

de asentamiento o diseminado tal y como se ha expresado la “Descripción General de los 

Ámbitos Delimitados” y que ha puesto de relieve el Ayuntamiento de Málaga. Cabe destacar 

que existen HRD sin datos estadísticos de población como: El Ciprés, El Mirlo, Alto 

Jaboneros. 

 Cabe destacar que la “Malla Poblacional” mantiene un secreto estadístico – como ya 

se ha mencionado – muchos de las celdas, es por ello, que finalmente y a pesar de haber 

obtenido el número de habitantes por HDR no podemos saber con seguridad su 

distribución espacial y en menor grado podemos comparar la evolución de estos. Por ello 

se toman los valores de tendencias demográficos del municipio. 

Esta población de los Diseminados en estructura demográfica (categorías de edad) 

mantiene la tendencia del municipio en una población similar entre menores de 15 años y 

mayores de 64 años, mientras que la edad de mayor preponderancia es aquella 

comprendida en edad de trabajar. Aunque siguiendo la misma tendencia del municipio esta 

población tiende a envejecer como manifiestan los datos de la gráfica de población de 

residentes en núcleos urbanos y diseminados. Cada año la población de los diseminados 

disminuye mientras que la de la del núcleo urbano de Málaga aumento, probablemente a 

parte de la inmigración internacional, los habitantes de los diseminados analizados miguen 

al núcleo urbano o bien por oportunidad de negocio y/o en búsqueda de una mayor calidad 

de vida en base a necesidades básicas. Cabe recordar en este último aspecto que muchos 

diseminados carecen de suministros de aguas de la red municipal o de redes de 

saneamiento, lo que suscita una menor calidad de vida. 

La tasa de dependencia de cada HRD es muy variada no teniendo datos exactos de ellos, 

únicamente los extrapolables de la malla de 250 x 250 metros usada en la cartografía. Si 

usamos la tasa de dependencia municipal del 51,61% establecemos que la población del 

municipio incrementando la carga de la población productiva en todo el municipio 

incluyendo estos diseminados. 

 

 

PERFIL DEMOGRÁFICO 
DISEMINADO SUPERFICIE 

(Ha) 
VIVIENDAS HABITANTES DENSIDAD 

(viv/Ha) 
Densidad 

Poblacional 
(hab/Ha) 

Densidad 
Redondeada 

(hab/Ha) 
Locotta – San 

Antonio 
61,3 223 559 3,89 9,12 10 

Costilla 3,4 19 46 5,5 13,53 14 
Los Arias 1,3 15 36 10 27,69 28 

El 
Mallorquín 

6,2 30 72 4,8 11,61 12 

El Ciprés 2,9 16 38 5,71 13,10 14 
Cortijo del 

Conde 
5,5 26 62 4,73 11,27 12 

Salinas 3,6 29 70 10,2 19,44 20 
El Cerrillo 3,04 13 31 6,1 10,20 11 
Cuesta del 

Cerrado 
28,9 112 269 3,6 9,31 10 

Casas de 
Lanzas 

2,06 17 41 8,25 19,90 20 

Los Vázquez 2,39 24 58 10,04 24,27 25 
Los Ruices 0,96 15 36 15,62 37,50 38 

El Mirlo 1,14 15 36 13,15 31,58 32 
Matagatos 3,04 17 41 5,6 13,49 14 
Los Negros 4,06 22 53 5,41 13,05 14 
Molino de 
San Telmo 

1,27 16 38 12,6 29,92 30 

Los Pintados 1,28 22 53 17,18 41,41 42 
Cotrina 2,43 21 50 8,64 20,58 21 

Valladares 2,07 16 38 9,18 18,36 19 
Venta el 

Boticario 
1,27 16 28 12,59 22,05 23 

Venta el 
Detalle 

4,75 48 115 12,59 24,21 25 

Las 
Maravillas 

3,11 18 43 5,78 13,83 14 

La Pocaria 0,51 15 36 29,41 70,59 71 
Las Tres 
Marías 

3,86 15 36 10,36 9,33 10 

Alto 
Jaboneros 

5,82 15 36 2,57 6,19 7 

Tabla 5. Perfil demográfico de los HDR. 
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 Se puede concluir que el perfil demográfico de estos HRD tiene una tendencia a la 

despoblación de las zonas, probablemente por las faltas de suministros y 

abastecimientos mínimos y/o la oportunidad de empleo o negocio que se pueden contraer 

en estas zonas, además esta población tiende al envejecimiento y al aumento de la 

dependencia. Estas inclinaciones se pueden revertir como consecuencia de este 

proyecto, no por el hecho de la incorporación del PGOU, pero sí por las actuaciones que 

se pretenden llevar a cabo en la mejora de suministros y abastecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. CARACTERIZACIÓN DE LA SALUD 

4.2.1. CAUSAS DE MORTALIDAD 

 Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), únicamente los indicadores de 

mortalidad presentan un adecuado grado de confianza para comparar el nivel de salud 

entre los distintos países, dadas las limitaciones que presentan el resto de las estadísticas 

sanitarias para la realización de comparaciones. Además, la información que proporcionan 

sobre el patrón de mortalidad por diferentes causas es la única forma de aproximarse al 

impacto poblacional de muchas enfermedades. 

 Los datos de mortalidad son utilizados frecuentemente, para la evaluación del estado 

de salud de las poblaciones, ya que las estimaciones basadas en ellos son las que presentan 

un mayor grado de validez para las comparaciones temporales y geográficas del nivel de 

salud. La exhaustividad de la información que ofrece el registro de mortalidad, junto a la 

objetividad del fenómeno que recoge, convierten a los indicadores de mortalidad, como la 

esperanza de vida o la mortalidad por causa de muerte, en un instrumento adecuado para 

la monitorización de los problemas de salud y el establecimiento de prioridades sanitarias. 

 Desde un punto vista demográfico, la investigación sobre la mortalidad tiene por 

objeto establecer la evolución y estructura de las muertes ocurridas en una población, y en 

un espacio geográfico determinado a lo largo del tiempo (Gerardo Núñez Medina, 2014). 

 La serie histórica de defunciones del SIMA tiene 17 capítulos o causas de mortalidad 

por provincia. La numeración y causas siguen la clasificación internacional de 

enfermedades, 10.ª revisión: 

 I. Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias.  

 II. Neoplasias. 

 III. Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, y ciertos 

trastornos que afectan al mecanismo de la inmunidad. 

 IV. Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas. 

 V. Trastornos mentales y del comportamiento. 

 VI-VIII. Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos. 

 IX. Enfermedades del sistema circulatorio. 

 X. Enfermedades del sistema respiratorio. 

 XI. Enfermedades del sistema digestivo. 

 XII. Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo. 
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 XIII. Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo. 

 XIV. Enfermedades del sistema genitourinario. 

 XV. Embarazo, parto y puerperio. 

 XVI. Afecciones originadas en el período perinatal. 

 XVII. Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas. 

 XVIII. Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no 

clasificados en otra parte. 

 XX. Causas externas de mortalidad. 

 

Gráfico 10. Causas de Mortalidad Anual. 

 En la gráfica anterior se observa, que la mayor causa de mortalidad en la provincia 

de Málaga es el grupo “IX enfermedades del sistema circulatorio” seguido del grupo "II 

Tumores-Neoplasias" y en menor grado, del grupo "X de enfermedades del sistema 

respiratorio". 

 Desde el año 2.010 no se han contabilizado casos de muerte por la causa "XV de 

embarazo, parto y puerperio", lo que indica un aumento de la calidad y de los diagnósticos 

de problemas asociados a estas enfermedades. 

 Cabe destacar, que el número de defunciones ha ido aumentando en los últimos años 

desde el 2.010, sin embargo, estas cifras van en consonancia con al aumento generalizado 

de población establecida en el municipio. 

4.2.2. TASAS DE MORTALIDAD Y NATALIDAD 

 La tasa de mortalidad general es la proporción de personas que fallecen respecto al 

total de la población en un período de tiempo (usualmente expresada en tanto por 100 por 

año, %). Esta tasa de mortalidad es expresada con la siguiente fórmula: 

 donde: 

Mx = tasa de mortalidad (dentro del grupo X, si es general X = G) (con M no varía). 

Fx = número de fallecimientos dentro de un conjunto X en el período de tiempo considerado. 

Px = número total de personas en el conjunto X.  

 Desde un punto vista demográfico, la investigación sobre la mortalidad tiene por 

objeto establecer la evolución y estructura de las muertes ocurridas en una población y en 

un espacio geográfico determinado a lo largo del tiempo (Gerardo Núñez Medina, 2014). 

La tasa de mortalidad se ha propuesto la siguiente clasificación: 

 Alta tasa de mortalidad si supera el 30‰. 

 Moderada tasa de mortalidad entre 15 y 30‰. 

 Baja tasa de mortalidad por debajo del 15‰. 

 Generalmente en los países menos desarrollados la tasa de mortalidad y natalidad es 

más alta, mientras que en los más desarrollados la tasa de mortalidad y natalidad es más 

baja. La tasa de mortalidad está negativamente correlacionada con la esperanza de vida al 

nacer, de tal manera que cuanta más esperanza de vida tenga un individuo en su 

nacimiento, menos tasa de mortalidad tiene la población. 

  

 

Mx = (Fx / Px) x 100 
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Tasa de mortalidad bruta 

 La tasa de mortalidad general de la provincia de Málaga, según los datos del Sistema 

de Información Demográfica de Andalucía, sigue una tendencia lineal negativa, es decir, con 

el paso del tiempo la tasa de mortalidad disminuye considerablemente a pesar de existir 

años en los que esta mortalidad aumenta. 

 En el año 2.013 esta tasa llegó a estar en valores mínimos, con una mortalidad de 7,2 

defunciones por cada 1.000 habitantes. 

 Una tendencia negativa en esta tasa de mortalidad bruta, a pesar del aumento 

poblacional en el municipio, es síntoma de un aumento en la esperanza de vida, una 

cobertura sanitaria al acceso de todos los habitantes y a un aumento en la calidad de vida. 

   

 

Gráfico 11. Tasa de Mortalidad Bruta y línea de tendencia. General y por Sexo. 

  

 Por sexo, es observable que los hombres tienen una mayor tasa de defunción que las 

mujeres en al menos un punto de diferencia. Esto se debe a que los hombres en esta 

provincia tienen una menor esperanza de vida que las mujeres. 

 Sin embargo, un dato positivo es que ambos sexos siguen una tendencia negativa, 

por lo que cada año existen menos defunciones por cada mil habitantes. Incluso cabe 

destacar que la tendencia lineal en hombres es más acusada que en las mujeres que se 

tiende a estabilizar. 

 Tasa de mortalidad Infantil 

 La mortalidad infantil es el indicador demográfico que señala el número de 

defunciones de niños durante el primer año de su vida por cada mil nacimientos vivos 

registrados. La consideración del primer año para establecer el indicador de la mortalidad 

infantil se debe, a que es el año más crítico en la supervivencia del ser humano: cuando se 

sobrepasa este primer periodo, las probabilidades de supervivencia aumentan 

drásticamente. Se trata de un indicador relacionado directamente con los niveles de 

pobreza y calidad de la sanidad gratuita. Por tanto, a mayor pobreza o menor calidad 

sanitaria, mayor índice de mortalidad infantil. 

 Según datos de la Junta de Andalucía, al inicio del periodo autonómico eran: Málaga 

(12,06%), Sevilla (12,19%) y Granada (12,74%) las que registraban menor tasa de 

mortalidad infantil. Frente a ello, actualmente las provincias dónde fallecen menos bebés 

por cada mil nacimientos son Almería (2,77‰), Sevilla (3,31‰) y Granada (3,42‰). 

 En la provincia de Málaga desde los años 80 ha disminuido considerablemente esta 

tasa de mortalidad infantil, hasta el punto de encontrarse por debajo de 5 defunciones por 

cada 1.000 nacimientos. 

 Esta tendencia negativa general y para ambos sexos es síntoma – como en la tasa de 

mortalidad bruta – de un aumento en la calidad sanitaria y en la cobertura médica de estos 

recién nacidos en su primer año de vida, asimismo, influye notablemente el aumento de la 

calidad de vida como evolución de una sociedad desarrollada en su plenitud. 
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Gráfico 12. Tasa de mortalidad infantil y línea de tendencia. General y por Sexo. 

 

Tasa de Natalidad Bruta 

 La tasa bruta de natalidad, tasa bruta de reproducción o tasa de natalidad es una 

medida de cuantificación de la fecundidad, que refiere a la relación que existe entre el 

número de nacimientos ocurridos en un cierto periodo y la cantidad total de población 

existente en el área geográfica. El lapso es casi siempre un año y se puede leer como el 

número de nacimientos de una población por cada mil habitantes en dicho periodo de 

tiempo. Representa así, el número de individuos de una población que nacen vivos por 

unidad de tiempo. 

 La tasa de natalidad corresponde al número de nacidos vivos por cada 1000 

habitantes en un lugar específico y se calcula con la siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

 N = Tasa de Natalidad Bruta 

 B = Número de nacimientos en un año 

 Pt = Población Total 

 Es fácilmente interpretable que la Natalidad disminuye en la provincia malagueña, 

esto es síntoma de economías avanzadas y de un mayor conocimiento de los métodos 

anticonceptivos. Aunque en mayor medida, esta disminución es causa de que las personas 

que habitan las grandes urbes, a nivel mundial, posponen la decisión de ser padres, debido 

al deseo de estudiar una carrera universitaria, a los problemas para encontrar vivienda 

acorde a sus necesidades en familia o la decisión de no paternidad, entre otros factores.  

 Una baja tasa de natalidad implica que su población envejecerá y se jubilará, sin que 

exista un incremento proporcional de nacimientos. Por lo que, esa generación enfrentará 

un problema; ya que el % de población joven no será suficiente para reemplazar a la 

población que se retira del mercado laboral. 

 

 

Gráfico 13. Tasa de Natalidad bruta y línea de tendencia. 

 

 

 

 

 

N = (B/Pt) x 1.000 
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4.2.3. PERFIL DE SALUD 

 Los datos de salud anteriormente vistos sobre la mortalidad y las causas en el 

término municipal generan una visión clara del perfil de salud. Las causas de muerte más 

probables de un habitante de este municipio, y por tanto de este HRD es de enfermedades y 

complicaciones del sistema circulatorio en primera instancia y tumores en segunda, 

conllevando más del 50% de las causas. 

 Muchas enfermedades del aparato circulatorio pueden deberse a la calidad del aire y 

en concreto a las Partículas en el aire, sin embargo, para los HRD no es concluyente debido 

a que la calidad del aire en estas zonas – según datos oficiales – es positiva en todos los 

contaminantes analizados excepto para el Ozono lo que sí puede generar impactos 

adversos sobre la salud. Sin embargo, no se puede concretar una problemática de estas 

categorías en los HRD porque realmente los datos son extrapolados de las estaciones de 

calidad del aire que en la mayoría de las ubicaciones se encuentran muy alejadas y/o en el 

núcleo urbano de Málaga. 

 Si es destacable aun extrapolando los datos del municipio, la tasa de mortalidad de la 

población tiene una tendencia a la baja, más acusada en los hombres que en las mujeres no 

obstante estas últimas tienen una mayor esperanza de vida. Esto es muestra la mejora en la 

calidad de vida y de los servicios sanitarios tanto del núcleo urbano como para los 

diseminados, las mejoras en las redes viales a pesar de que la mayoría de HRD tienen 

caminos no asfaltados, influyen notablemente en el transporte y las emergencias sanitarias. 

Respecto a la Natalidad no se tienen datos los HRD pero conjugado al análisis demográfico 

es entendible que la población tiende al envejecimiento general, esto es debido a diferentes 

factores pero entre ellos se encuentra la migración local hacia el núcleo urbano, bien por 

facilidad de estudios o empleo o bien por una mejora en las condiciones de vida.  

Se concluye en que la visión de los datos obtenidos de la malla estadística 250 x 250 no 

generan información sobre los índices de salud individuales y/o colectivos de los HRD, la 

información es inexistente. Esta carencia de datos hace inviable realizar un adecuado 

análisis del perfil de salud y la afección de los determinantes. 

 

 

 

 

4.3. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

 La caracterización socioeconómica clasifica a la población activa en diferentes 

grupos sociales, además informa de cómo se vertebra la economía y los diferentes grupos 

económicos en una región estudiada. Asimismo, este análisis tiene como función dar a 

conocer la distribución de los sectores económicos, con un análisis espacial que se puede 

conjugar al estudio de los HRD. 

 La población inactiva es la que se declara directa o indirectamente mediante la 

inscripción en algún registro administrativo, en alguna de las siguientes situaciones en la 

fecha de referencia. Si reciben una pensión de jubilación o prejubilación, de viudedad o de 

orfandad, de incapacidad permanente o de invalidez. La población activa de un país (u otra 

entidad geográfica) está compuesta por todos los habitantes en edad laboral que o bien 

trabajan en un empleo remunerado (población ocupada) o bien se halla en búsqueda de 

empleo (población en paro). Por tanto, la población activa se divide en dos grupos, los 

empleados y los desempleados. La fracción de población activa que busca empleo, pero no 

es capaz de encontrarlo determina la tasa de desempleo. 

 En el municipio de Málaga y según los datos macroeconómicos para este lugar, desde 

el año 2006 hasta el año 2012, existe un aumento de la tasa de paro municipal como 

consecuencia de la crisis económica que afectó al total de la población mundial. Sin 

embargo, desde esos años y hasta el último año analizado la tasa de paro ha ido 

disminuyendo desde el 33,59% hasta el 21,55%, un indicativo de que hay una mejora 

económica en el municipio. Aún con esto, los valores todavía están lejos de los datos de 

2006, donde el número de parados era poco más de 37.000 habitantes, es decir un 14,67%. 

Año Tasa de Paro Nº de Parados Población 
2019 21,55% 57.532 574.654 
2018 22,88% 59.858 571.026 
2017 24,18% 61.709 569.002 
2016 26,56% 66.276 569.009 
2015 28,88% 71.550 569.130 
2014 31,46% 77.459 566.913 
2013 32,91% 80.471 568.479 
2012 33,69% 83.000 567.433 
2011 29,70% 75.064 568.030 
2010 27,92% 70.966 568.507 
2009 26,47% 67.015 568.305 
2008 21,77% 54.698 566.447 
2007 18,39% 40.499 561.250 
2006 14,67% 37.479 560.631 

Tabla 6. Tasa de Paro y Número de parados anualmente 
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 Otro indicativo de la vulnerabilidad socioeconómica que puede afectar a estos HRD 

es el Salario Mínimo Interprofesional (SMI). En España el SMI se rige a nivel estatal, por lo 

tanto, es igual en todo el territorio español. Este SMI se ha ido elevando progresivamente y 

en los últimos años, desde el 2017, se ha incrementado notablemente desde los 764,4 € 

hasta los 1.108,3 €. Esto es significativo de que la población tiene un mayor poder 

adquisitivo y disminuye la vulnerabilidad económica de la población. 

Año SMI Año SMI 
2020 1.108,3 2010 738,9 
2019 1.050,0 2009 728,0 
2018 858,6 2008 700,0 
2017 825,7 2007 665,7 
2016 764,4 2006 631,1 
2015 756,7 2005 598,5 
2014 752,9 2004 572,6 
2013 752,9 2004 537,3 
2012 748,3 2003 526,4 
2011 748,3   

Tabla 7. Evolución del Salario Mínimo Interprofesional. 

 

 En el siguiente gráfico se puede observar el número de población activa, ocupados, 

parados e inactivos de la provincia de Málaga. Estos datos son facilitados por el SIMA y 

están detallados a nivel provincial. La provincia de Málaga alcanza su máximo de población 

activa en el 2.015 y el número de población ocupada ese año es del 70% aproximadamente. 

Las conclusiones que se obtienen de este gráfico son que, desde el inicio de los datos 

mostrados, la población inactiva en la provincia sigue una tendencia al alza, en la misma 

línea sigue la población de ocupados, mientras que la población de parados disminuye con 

el paso del tiempo. La tendencia de la población activa es prácticamente plana, sin cambios 

observables. 

 Se concluye por tanto con los datos actuales, que la provincia de Málaga sufre un 

envejecimiento de la población, como es notable en la evolución demográfica y la población 

ocupada cada año aumenta, lo que significa que la población de parados disminuye. Es 

decir, la provincia cada año es más envejecida pero cada año la tasa de desempleo 

disminuye pudiendo mantener un equilibrio económico entre población dependiente y 

población activa. 

 

 

Gráfico 14. Mercado de trabajo. Activos. Ocupados. Parados. Dependientes. 

 

Establecimientos 

 En el municipio de Málaga actualmente (2.018) existe un total de 46.208 

establecimientos y empresas. De este total, el número de establecimientos dedicados al 

sector servicios es muy elevado, encontrándose para el último año por encima de los 

17.000, seguido de los comercios aproximadamente 13.000. Esto evidencia que es el sector 

terciario o de servicios el que presenta un mayor peso dentro de los sectores económicos, 

en el municipio de Málaga. 

 Según los datos del IECA, Málaga cuenta con una multitud de establecimientos 

productivos en relación al tamaño de asalariados, es decir, Málaga se vertebra como un 

municipio de pequeña y mediana empresa, lo que no difiere del resto de España. 

 Esto se debe a que el municipio es un atractivo turístico reconocido 

internacionalmente, en el que cada año pasan sus vacaciones miles de personas. Sin 

embargo, entre estas empresas y establecimientos, no se encuentra representado el sector 

primario de la agricultura, que es, para el caso concreto de estudio y debido a su carácter 

rural, lo que hace a estas zonas, vivir de este sector y no del sector servicios como el resto 

del municipio. 
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Gráfica 15. Empresas y Establecimientos por código CNAE 09 del municipio. 

 

Agricultura 

 Por las características de los diseminados analizados, estos eminentemente tienen 

un carácter rural en el que parte o todos sus ingresos provienen de la explotación agrícola 

que hacen de sus parcelas.  

 El municipio en cuestión cuenta con un total de 8.204,57 hectáreas de terreno 

agrícola en uso, frente a las 9.711,78 Ha totales de explotaciones agrícolas según el último 

censo agrícola (2009). De las hectáreas utilizadas para este fin existe un total de 803 

explotaciones diferentes y 790 tierras con SAU. 

Cultivos 

  Todas las tierras  Tierras con SAU  

Territorio Número de explotaciones Hectáreas Número de explotaciones Hectáreas 

Málaga 803 9.711,78 790 8.204,57 

 

4.4. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

 En este apartado se pretende proporcionar información sobre las características del 

medio ambiente, así como una descripción de las interacciones ecológicas y ambientales 

claves que inciden o pueden incidir en la salud colectiva de estos HRD.  Este se centra de 

manera especial, – como expresa el apartado 3 del Anexo II.A. de la ley GICA y la 

legislación EIS – en el ser humano, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el aire, los factores 

climáticos, los bienes materiales y el patrimonio cultural, el paisaje, así como en la 

interacción de todos estos factores. 

 Se ha hecho uso de diferentes bancos de datos y de programas de Sistemas de 

Información Geográficos para representar estos datos espacialmente. Además, se ha hecho 

uso de la información facilitada por el Ayuntamiento de Málaga -Área de Urbanismo- de los 

proyectos de ejecución planteados y del Documento Ambiental Estratégico realizado como 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 Los bancos de datos usados, públicos y actualizados pertenecen al Ministerio de 

Transición Ecológica (MITECO), La REDIAM, perteneciente a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, además, del Sistema de Información 

Multiterritorial de Andalucía y de las estadísticas del Instituto de Estadística y Cartografía 

de Andalucía (IECA). Todos estos datos van a proporcionar una visión clara y detallada de 

los factores medio ambientales que puedan incidir sobre la salud colectiva en los Hábitats 

Rurales Diseminados. 

 La realización de una correcta caracterización de estos factores es prioritaria y al 

igual que se ha venido realizando en los puntos anteriores, se va a partir de una 

caracterización general de la región del municipio de Málaga, para a posteriori dar una 

clara información de cada HRD y de sus características medio ambientales intrínsecas y así, 

poder esclarecer la incidencia del proyecto sobre estos y por ende sobre la salud colectiva 

ambiental de los HRD. 
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4.4.1 CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA Y ATMOSFÉRICA 

4.4.1.1. Clima 

 Si bien a escala mundial e incluso europea, Andalucía se caracteriza dentro del tipo 

climático mediterráneo, los factores geográficos de la comunidad, así como la disposición 

del relieve y la altimetría establecen cierta regionalización climática con diversas zonas 

bioclimáticas diferentes.  El municipio de Málaga, dónde se encuentran los Hábitats Rurales 

Diseminados, presenta unas condiciones geográficas y latitudinales, que le confieren un 

clima Mediterráneo Subtropical en la que confluyen, la influencia marina y unos muy 

elevados niveles de insolación.  

 La mayor aridez se combina a su vez, con lluvias torrenciales que desaguan a través 

de ramblas, secas la mayor parte del año. El abrigo de las sierras litorales permite que se 

alcancen aquí las temperaturas medias más suaves de la región. Un hecho de enorme 

trascendencia que ha favorecido, por ejemplo, la adaptación de muchas plantas 

subtropicales, o el moderno desarrollo del turismo de masas. 

Área 
geográfica 

Litoral 
atlántico 

Depresión del 
Guadalquivir 

Litoral 
mediterráneo 
(hasta Adra) 

Litoral 
mediterráneo 

y sureste 

Surco 
intrabético 

Sierra Morena 
y béticas 

Tipo de clima Mediterráneo 
oceánico 

Mediterráneo 
continental 

Mediterráneo 
subtropical 

Mediterráneo 
subdesértico 

Continental 
mediterráneo 

Mediterráneo 
de montaña 

Temperatura 
media 

anual (ºC) 

17-19 17-18 17-19 17-21 13-15 12-17 

Precipitación 
media 

anual (mm) 

500-700 500-700 400-900 <300 300-600 400-1000 

Nº de días de 
lluvia al año 

75-85 75-100 50-75 <50 60-80 60-100 

Nº de meses 
del período 

seco 

4-5 4-5 4-5 6-8 4-5 3-5 

Amplitud 
térmica 

anual (ºC) 

10-16 18-20 13-15 13-16 17-20 16-20 

Nº de días con 
helada al año 

Libre 2-20 Libre 0-10 30-60 20-90 

Tabla 9. Valores climatológicos de los diferentes climas de Andalucía. Fuente: REDIAM 

 

 En la tabla anterior, se observa que el clima Mediterráneo subtropical tiene unas 

temperaturas muy suaves todo el año con una precipitación media anual de entre 400 a 

900 mm y un número reducido de días lluviosos, lo que implica una torrencialidad muy 

elevada de las precipitaciones. Además, carece de heladas anuales y el periodo seco se 

extienden durante aproximadamente 5 meses al año. 

 

Temperaturas 

 La temperatura media anual del municipio de Málaga es cercana a los 18,5 grados 

Celsius. Las mayores temperaturas se alcanzan en los meses estivales coincidiendo con los 

meses secos, lo que hace aumentar el riesgo de incendios forestales. Durante los meses más 

fríos, el mercurio puede llegar a bajar hasta los 10ºC de media. 

 Durante los meses estivales se pueden producir eventos de calor extremo en el que 

se alcanzan temperaturas de hasta 40ºC a consecuencia de los vientos de componente 

norte que soplan del interior de Andalucía y que en tierras malagueñas se conocen como 

“terral”.  

 De los eventos climatológicos de heladas, en raras ocasiones el termómetro en el 

municipio ha llegado a marcar los 0 grados y en los casos que ha ocurrido son eventos 

extraordinarios de entrada de vórtices polares. 

 El rango de temperatura o de variación térmica entre el mes más caluroso y el mes 

más frio es de entre 13 – 15 grados, no se trata de una variación muy acusada, debido a la 

maritimidad de este municipio que suaviza estas variaciones. 

Mes Temperatura Variación 

DICIEMBRE 11,40 1,40 

NOVIEMBRE 13,90 1,40 

OCTUBRE 17,70 1,40 

SEPTIEMBRE 22,10 1,20 

AGOSTO 24,80 0,90 

JULIO 24,40 0,90 

JUNIO 21,40 1,20 

MAYO 17,50 1,40 

ABRIL 14,50 1,50 

MARZO 13,00 1,40 

FEBRERO 11,50 1,40 

ENERO 10,30 1,50 

ANUAL 18,5 1,30 
Tabla 10. Temperatura media mensual del área de estudio. Fuente: AEMET 
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Precipitaciones 

 La precipitación por definición es cualquier forma de hidrometeoro que cae sobre la 

superficie terrestre, en este caso se diferencia entre precipitación líquida (lluvia) o 

precipitación sólida (nevadas y granizadas).  El estudio de la precipitación, aparte de ser 

clave en la tipología de suelos, vegetación y clima, es fundamental para conocer qué 

impactos se puedan generar por a su forma y concentración (torrencialidad). 

 La precipitación media del municipio es algo superior a 500 mm (513) anuales con 

un rango de variación anual de 59 mm. El régimen húmedo en el municipio coindice con la 

época invernal, de noviembre a enero. El periodo seco se produce en los meses más 

calurosos del año, lo que implica una importante demanda de agua para riego y consumo, 

esquilmando las reservas de aguas del municipio. 

 Cabe destacar que la precipitación en la zona de estudio se concentra en apenas 75 

días de lluvia al año, lo que implica que la torrencialidad es elevada, lo que conjugado a las 

elevadas pendientes del municipio genera riesgos de carácter hídrico a estos HRD. 

Mes Precipitación (mm) Variación (mm) 

DICIEMBRE 85 9 

NOVIEMBRE 85 9 

OCTUBRE 57 6 

SEPTIEMBRE 16 2 

AGOSTO 5 2 

JULIO 1 1 

JUNIO 13 2 

MAYO 29 5 

ABRIL 46 7 

MARZO 43 5 

FEBRERO 51 6 

ENERO 75 8 

ANUAL 513 59 
Tabla 11. Precipitación media mensual del área de estudio. Fuente: AEMET 

 

Irradiación Solar 

 Otro de los factores claves de la caracterización climática, son las horas de radiación 

diarias de sol que se traduce en Irradiación Solar. Algo fundamental en el tipo de biota que 

puede albergar una zona, el riesgo de incendios e importante en el día a día, para la 

seguridad en el trabajo. 

 Los datos disponibles son extraídos del Atlas de Irradiación Solar de España, para las 

capitales de provincias (Málaga en este caso) y pueden generar una idea de la irradiación 

solar en la zona. Los valores medios para el municipio de Málaga se sitúan en 5,20 kW h x 

m−2 x dia−1 siendo la Irradiancia Directa de 3,63 y la Difusa de 1,57. 

 Estos valores convierten al municipio de Málaga, en la sexta capital de provincia con 

mayor irradiación solar de la península ibérica. La orientación sur que ofrece el municipio 

propicio para que reciba una mayor cantidad de luz solar, lo que hace aumentar 

considerablemente las horas de sol tanto de forma directa como de manera difusa. 

 Las horas de sol en el municipio son casi 3.000 horas anuales, lo que indica que el 

34,24 % de las horas en un año son de irradiación solar, un factor determinante en la 

configuración del medio ambiente y para las actividades socioeconómicas de diferentes 

sectores de la población como la agricultura, construcción, sector servicios, etc. 

 

Figura 5. Irradiación solar en el municipio de Málaga. Fuente: MITECO y AEMET 

 

Evapotranspiración 

 Debido a que nos encontramos en Hábitats Rurales Diseminados y zonas rurales, es 

un hecho que existen actividades primarias como la agricultura, que se dan es estos 

hábitats, por ello el análisis de la evapotranspiración es fundamental para hallar posibles 
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impactos que el proyecto pueda tener sobre este factor y en consecuencia en la actividad 

económica y de la salud de los residentes de estos habitats. 

 Se ha analizado la información disponible en la REDIAM y para los HRD dados, existe 

un rango de ETP de entre 750 a 950 mm. 

4.4.1.2. Calidad del Aire 

 Según la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera supone la renovación del marco legislativo de referencia sobre la prevención de 

la contaminación atmosférica. El objeto de la ley es establecer las bases en materia de 

prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica, con el fin de evitar y 

cuando esto no sea posible, disminuir los daños que de esta puedan derivarse para las 

personas, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza.  

 Artículo 13. Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.  

 1. A los efectos de esta ley se consideran como actividades potencialmente 

contaminadoras  de la atmósfera las incluidas en el catálogo que figura en el anexo IV.  

 El Gobierno con la participación de las comunidades autónomas revisará, al menos 

cada  cinco años, el anexo IV y, en su caso, lo actualizará.  

 2. Sin perjuicio de los demás medios de intervención administrativa en la actividad 

de los  ciudadanos exigibles por otras disposiciones, quedan sometidas a procedimiento de 

 autorización administrativa de las comunidades autónomas y en los términos que 

estas  determinen, la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación 

sustancial, de aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades 

incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de esta ley y que figuran en dicho anexo 

como  pertenecientes a los grupos A y B. 

 3. La construcción, montaje, explotación, traslado, modificación sustancial, cese o 

clausura de aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades 

incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV y que figuran como pertenecientes al grupo 

C, deberá ser notificada al órgano competente de la comunidad autónoma en las 

condiciones que determine su normativa. 

 Con el recurso generado por el Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO) y 

con los datos más actualizados disponibles se realiza un análisis de la calidad del aire en la 

zona que corresponde a Nuevas Zonas Rurales según la cartografía descriptiva del MITECO. 

 En la siguiente tabla elaborada por el equipo redactor para 12 compuestos 

contaminantes y perjudiciales para la salud y medio ambiente y con 5 valoraciones 

distintas disponibles en este recurso, se determina que la calidad del aire para el municipio 

es Aceptable en 11 de los 12 compuestos diferentes, siendo el compuesto que no cumple el 

valor objetivo el Ozono. 

Compuesto Evaluación Límite Rango 

Arsénico  VOA1  6 ng/m3  Aceptable  

Benzo(a)pireno  VOA  1 ng/m3  Aceptable  

Benceno  VLA2  5 μg/m3  Aceptable  

Monóxido de 

Carbono  

VLA  10 μg/m3  Aceptable  

Cadmio  VOA  5 ng/m3  Aceptable  

Dióxido de Carbono  VLA  40 μg/m3  Aceptable  

Dióxido de Carbono  VLH3  200μg/m3 (no más de 18 superaciones)  Aceptable  

Níquel  VOA  20 ng/m3  Aceptable  

Ozono  VOV4  120 μg/m3 (no más de 25 días/promedio 3 

años)  

Deficiente  

PM - 10  VLA  40 μg/m3  Aceptable  

PM- 10  VLD5  50μg/m3 (no más de 35 superaciones)  Aceptable  

PM - 2,5  VLA  25 μg/m3  Aceptable  

Plomo  VLA  0,5 μg/m3 (no más de 35 superaciones)  Aceptable  

Dióxido de Azufre  VLD  125 μg/m3 (no más de 3 superaciones)  Aceptable  

Dióxido de Azufre  VLH  350 μg/m3 (no más de 24 superaciones)  Aceptable  

1VOA = Valor Objetivo Anual.  

2VLA = Valor Límite Anual  

3VLH = Valor Límite Horario  

4VOV = Valor Objetivo a largo Plazo  

5VLD = Valor Límite Diario  

Tabla 12. Calidad del Aire de la zona estudiada para diferentes compuestos. 
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4.4.1.3. Calidad Acústica 

Los niveles de ruido se miden generalmente según su intensidad y nivel de potencia, 

siendo la unidad de medida más utilizada, el decibelio. Con estas medidas se pretende 

representar la sensibilidad del oído humano ante las variaciones de intensidad sonora. Por 

ello, el valor 0 dB equivale al umbral de audición del ser humano. Aunque éste puede variar 

entre unas personas y otras, se considera de forma genérica, el valor mínimo de audición. 

El crecimiento de las ciudades a lo largo de los últimos años y, por tanto, el 

incremento de las actividades que se desarrollan en los núcleos urbanos ha ocasionado un 

tipo de contaminación que afecta tanto a las relaciones laborales como al ocio y al 

descanso, se trata de la Contaminación Acústica o Ruido. 

La escala de ruido medido en decibelios conforme al oído humano es: 

 0 · Nivel mínimo de audición 

 10-30 · Nivel de ruido bajo equivalente a una conversación tranquila 

 30-50 · Nivel de ruido bajo equivalente a una conversación normal 

 55 · Nivel de confort acústico establecido en España 

 65 · Nivel máximo permitido de tolerancia acústica establecido por la OMS. 

 65- 75 · Ruido molesto equivalente a una calle con tráfico, televisión alta… 

 75-100 · Inicio de daños en el oído que produce sensaciones molestas y nerviosismo 

 100-120 · Riesgo de sordera 

 120 · Umbral del dolor acústico 

 140· Nivel máximo que el oído humano puede soportar 

La Organización Mundial de la Salud, (OMS), la Comunidad Económica Europea, (CEE) y 

El Consejo Suprior de Investigaciones Científicas, (CSIC), han declarado de forma unánime 

que el ruido tiene efectos adversos para la salud tanto fisiológicos como psicológicos. La 

exposición prolongada al ruido puede causar problemas médicos como hipertensión y 

enfermedades cardiacas. 

Los ruidos por encima de 80dB pueden desembocar en conductas agresivas y síntomas 

psiquiátricos, aunque la principal consecuencia es la pérdida de audición. Entre los efectos 

adversos del ruido se pueden incluir: 

 Cefaleas 

 Dificultad para la comunicación oral y capacidad auditiva 

 Perturbación del sueño y del descanso 

 Estrés, fatiga, depresión, nerviosismo 

 Gastritis 

 Disfunción sexual 

 El área de estudio se encuentra a las afueras del casco urbano o cercano a él, se ha 

hecho uso de los mapas estratégicos de ruido LDEN de Ruido Total de los datos abiertos del 

Ayuntamiento de Málaga, la mayoría de HRD no se encuentran dentro de este estudio por 

considerarse fuera de casco urbano. 

 

4.4.1.4. Zonificación Lumínica y Brillo del Cielo Nocturno 

Zonificación Lumínica 

En este apartado se pretende realizar un estudio del área colindante de los HRD 

sobre la zonificación lumínica y las limitaciones que se encontrarían respecto de cada zona. 

Estas zonificaciones actualmente y durante el periodo de transición hasta la 

aprobación del futuro reglamento, la regulación de la contaminación lumínica en 

Andalucía, se rigen por lo establecido en el artículo 6 del Decreto 357/2010 de 3 de 

agosto, en relación con lo definido en el artículo 63 de la Ley 7/2007 de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental.  

Con la finalidad prevista en el artículo anterior, para el establecimiento de niveles de 

iluminación adecuados a los usos y sus necesidades, se distinguen los siguientes tipos de 

áreas lumínicas, cuyas características y limitaciones de parámetros luminotécnicos se 

establecerán reglamentariamente. 

En función de la siguiente tabla todos los HRD se deben de incluir como áreas 

E2 donde el flujo luminoso es reducido. 
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Zonas Áreas 

 

 

E1. Áreas oscuras 

Áreas con entornos o paisajes oscuros: observatorios astronómicos de categoría internacional, parques 

nacionales, espacios de interés natural, áreas de protección especial que albergan especies vegetales y 

animales sensibles a la modificación de ciclos vitales y comportamientos como consecuencia de un exceso 

de luz artificial, red natura, zonas de protección de aves, etcétera, donde las carreteras están sin iluminar. 

En general serán áreas del medio natural no urbanizables, o bien ámbitos territoriales que deban ser objeto 

de una protección especial por razón de sus características naturales, culturales o de su valor astronómico, 

en las cuales solo se pueda admitir un brillo reducido. 

E2. Áreas que 

admiten flujo 

luminoso reducido* 

Áreas de brillo o luminosidad baja: zonas periurbanas o extrarradios de las poblaciones, suelos no 

urbanizables, áreas rurales y sectores generalmente situados fuera de las áreas residenciales urbanas 

industriales, donde las carreteras están iluminadas. Se incluyen en esta zona todas las superficies no 

urbanizables no incluidas en la zona E1. 

 

E3. Áreas que 

admiten flujo 

luminoso medio. 

áreas de brillo o luminosidad media: zonas urbanas residenciales, donde las calzadas (vías de tráfico 

rodado y aceras) están iluminadas. Se incluyen las siguientes áreas: 

1. Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la periferia, con densidad de edificación media-

baja. 

2. Zonas industriales. 

3. Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno. 

E4. Áreas que 

admiten flujo 

luminoso elevado 

Áreas de brillo o luminosidad alta: centros urbanos, zonas residenciales, sectores comerciales y de ocio, 

con elevada actividad durante la franja horaria nocturna; áreas incluidas en ámbitos territoriales que 

admiten un brillo alto. Se incluyen las siguientes áreas: 

1. Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de edificación. 

2. Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comercial, turístico y recreativo en horario 

nocturno. 

3. La presente zonificación será de aplicación a los municipios de más de 20.000 habitantes. 

* Con el fin de proteger las áreas oscuras, la zonificación colindante a una zona E1 sólo podrá tener clasificación E2. 

 

Tabla 13. Zonificación Lumínica en función Decreto 357/2010. Fuente: Decreto 357/2010. 

 

Brillo del cielo nocturno 

La Consejería ha realizado el mapa de calidad del cielo de Andalucía, QSkyMap, 

mediante el que se puede conocer la oscuridad del cielo nocturno andaluz en cualquier 

punto del territorio, sin necesidad de realizar costosas campañas de medición. 

Para su elaboración se ha llevado a cabo una extensa campaña de medición de brillo 

de cielo nocturno entre 2011 y 2015, en la que se han tomado más de 40.000 medidas con 

distintos dispositivos. Esta información, contrastada con imágenes de satélite y con la 

ayuda de avanzadas funciones estadísticas y de sistemas de información geográfica, se ha 

extrapolado a toda la Comunidad Autónoma permitiendo determinar la calidad del cielo 

nocturno en cualquier punto del territorio andaluz. Por otra parte, servirá de referencia 

para comprobar la evolución de la calidad del cielo con el paso de los años y la aplicación 

de las medidas puestas en marcha desde la aprobación del reglamento para la protección 

del cielo nocturno. 

QSkyMap clasifica la calidad del cielo nocturno en función del valor de mag/arcseg2 

obteniendo así, un cielo que estará catalogado de la siguiente forma: 

Catalogación Medida en mag/arcseg2 

Excelente => 21,4 

Muy Buena 21,4 – 21,1 

Buena 21,1 – 20,5 

A mejorar <20,5 

Tabla 14. Catalogación del brillo del cielo nocturno. Fuente: REDIAM 

Esta herramienta permite, por un lado, visualizar de manera general el estado de la 

calidad del cielo nocturno en Andalucía, detectar zonas de mejor calidad con objeto de 

establecer estrategias de preservación y explotación del cielo e identificar zonas más 

contaminadas para establecer planes de mejora. Por otro lado, se trabaja la información 

con Sistemas de Información Geográfica, para obtener entre otros resultados, las áreas más 

oscuras tanto dentro como fuera del Espacio Natural Protegido o los municipios más y 

menos contaminados. 

Los HRD se encuentran algunos más cercanos al núcleo de población que otros, estos 

núcleos de población son la principal causa de contaminación de brillo del cielo nocturno. 

Por ello y en aras de salvaguardar este brillo del cielo nocturno y prevenir la 

contaminación lumínica en favor de la salud individual y colectiva, se van a analizar cada 

uno de estos valores de los HRD con la calidad del brillo del cielo nocturno. 

A pesar de analizar cada uno individualmente, se puede adelantar que todos 

los HRD se encuentran dentro de la clasificación “A mejorar”. 
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4.4.2. HIDROGRAFÍA 

 La hidrografía es una rama de la Geografía que consiste en la descripción y el estudio 

sistemático de los cuerpos de agua planetarios, especialmente de los recursos hídricos 

continentales. 

 El recurso objeto de análisis para este estudio ha sido obtenido de la información 

brindada por el Ministerio de Transición Ecológica de la temática Agua, de dónde se 

puede extraer toda la información utilizada, así como la información pública (de donde 

se han obtenido las siguientes figuras) de la Demarcación Hidrográfica de las 

Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

4.4.2.1. Red Superficial 

 La red superficial -fluvial- del término municipal es de tipo dendrítico y dominada 

por los cursos medio y bajo del río Guadalmedina y el curso bajo del río Guadalhorce. 

 El área de análisis presenta un relieve muy compartimentado con redes de drenaje 

activas, cortas y con un régimen torrencial elevado debido a los desniveles topográficos de 

esta región y al tipo de precipitación anteriormente descrita. Estas fuertes tormentas 

torrenciales tienen la capacidad de descargar aguaceros que en pocas horas acumulan el 

equivalente a la precipitación media anual, lo que causa avenidas e inundaciones de 

consecuencias desastrosas. 

 De los dos grandes ríos a su paso por el municipio, el río Guadalhorce es el más 

importante. Nace en las Sierras de Gibalto y San Jorge y atraviesa multitud de terrenos y 

términos municipales. Esto influye tanto en sus características, como en la calidad de sus 

aguas. En su desembocadura se forma una llanura de inundación con depósitos 

Cuaternarios, que son ocupados por los cultivos que aparecen a lo largo de toda la vega 

para finalmente formar un pequeño Delta, con un enclave de excepcional calidad y 

diversidad natural, el cual fue declarado como Paraje Natural. 

 Esta masa de agua superficial, con código 0614210 (Bajo Guadalhorce) por la 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, tienen una calidad 

“Peor que bueno” por las siguientes cuestiones: 

 

 Vertidos urbanos sin depurar de Cártama y diversos municipios en masa aguas 

arriba 

 Contaminación por cadmio 

 Fuerte presión sobre los caudales de estiaje, en especial aguas abajo del azud de 

Aljaima, por derivación de caudales para abastecimiento de Málaga y regadío 

 Deterioro temporal de la calidad del agua por vertidos salinos del embalse de 

Guadalhorce 

 Desestabilización del cauce en la parte superior de la masa por aporte de sólidos y 

eliminación de la vegetación de ribera por ocupación agrícola 

 Presencia de numerosas instalaciones de ganadería intensiva 

 Presión potencial de industria agroalimentaria cárnica (alta) 

 Efecto barrera por azudes de derivación en LIC fluvial 

 Presencia de especies exóticas invasoras (eucalipto, caña, ailanto) en LIC fluvial 

 Presiones significativas: 

 Vertidos de aguas residuales urbanas 

 8 Presiones desconocidas 

 Otras presiones: 

 1.4 Vertidos industriales de instalaciones no incluidas en PRTR-España 

 2.2 Contaminación por fuentes difusas - Agraria 

 3.1 Toma / derivación de agua - Agricultura 

 3.2 Toma / derivación de agua - Abastecimiento urbano 

 4.1.2 Alteraciones longitudinales (alteración física del cauce / lecho / ribera / orilla)- 

Agricultura 

 4.1.4 Alteraciones longitudinales (alteración física del cauce / lecho / ribera / orilla)- 

Otros usos 

 4.2.3 Alteraciones transversales (presas / barreras / esclusas) - Abastecimiento 

urbano 

 4.2.4 Alteraciones transversales (presas / barreras / esclusas) – Riego 

 5.1 Otras presiones - introducción de especies alóctonas 

 7 Otras presiones de origen antrópico 
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 El río Guadalmedina es el otro río que atraviesa el municipio. Tiene carácter 

torrencial y se encuentra encajado entre las grandes pendientes que forman las litologías 

del complejo Maláguide. Además de ser una importante vía de drenaje del arco calizo 

provincial cumple la función de desagüe a una multitud de arroyos cercanos a los HRD. A lo 

largo del río se localizan multitud de usos tradicionales humanos, así como dotaciones para 

cultivos, para acabar desembocando en el mar no sin antes retener sus aguas en la Presa 

del Agujero y el Embalse del Limonero que tienen la función de laminación de hidrograma, 

es decir, limitar las inundaciones que han acaecido en este municipio durante eventos 

torrenciales. 

 La calidad de las aguas del río va disminuyendo a medida que se adentra en el 

término municipal de Málaga, debido, principalmente al aporte de aguas sucias o residuales 

procedentes de otros arroyos, culpa sin duda de los asentamientos urbanos que carecen de 

una red de recogida de Aguas Residuales Urbanas. 

 Esta masa de agua superficial con código, 0614250 (Bajo Guadalmedina) por la 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas, tiene una calidad “Peor que 

bueno”: 

 

 Los principales problemas de esta masa de agua tienen que ver con los siguientes 

puntos: 

 Caudales insuficientes por presa del Limonero y aprovechamiento para 

abastecimiento 

 Alteración morfológica del cauce por encauzamiento duro y naturaleza artificial del 

lecho 

 Presiones significativas:  

 4.3.4 Alteración hidrológica - Abastecimiento urbano - Otras presiones:  

 3.2 Toma / derivación de agua - Abastecimiento urbano  

 4.1.1 Alteraciones longitudinales (alteración física del cauce / lecho / ribera / orilla)- 

Protección frente a avenidas  

 4.3.6 Alteración hidrológica – Otros usos  

 5.3 Vertederos ilegales / no controlados  

 7 Otras presiones de origen antrópico 

4.4.2.2. Red Subterránea – Hidrogeología 

 La Directiva Marco del Agua ha introducido un concepto nuevo que es el de Masa de 

Agua como una parte significativa y diferenciada del agua superficial (un lago, un embalse, 

parte de un río, canal o tramo de agua costera); como un volumen claramente diferenciado 

de aguas subterráneas, en un acuífero o acuíferos. Se presta especial atención al contenido, 

es decir al agua, y no al continente, el acuífero.  

 No obstante, de nuevo "masa de agua" es un concepto útil para la gestión, pero no 

debe olvidarse nunca el concepto de "acuífero", que es la entidad básica y que puede ser 

delimitado físicamente de forma clara y precisa, atendiendo exclusivamente a criterios 

hidrogeológicos. 

 Así en el municipio de Málaga se pueden encontrar tres tipos de Acuíferos: 

 Plioceno 

 Cuaternario del río Guadalmedina 

 Cuaternario Bajo Guadalhorce  

 Para este proyecto no tienen mucha importancia las características intrínsecas del 

acuífero en cuestión, por lo que se procede a analizar las aguas subterráneas por su 

división de gestión, es decir, por Masas de Agua Subterráneas y sus estándares de calidad 

que pueden influir en la salud de los habitantes de los HRD. 

 Así, en el municipio se hayan dos grandes Masas de Agua Subterráneas, Bajo 

Guadalhorce (060.037) y Metapelitas De Sierras Tejeda-Almijara (060.065). 

 El Bajo Guadalhorce se sitúa inmediatamente al oeste de la ciudad de Málaga, en 

una depresión orográfica por la que circula el curso bajo del Río Guadalhorce, que se 

extiende desde Álora hasta el mar Mediterráneo. Sus límites al Noreste son los Montes de 

Málaga y al Sur la Sierra de Mijas. 

 Se trata de una cuenca post-orogénica cuyo sustrato está constituido por mármoles 

alpujárrides de edad Triásica en el sector meridional (Sierra de Mijas) y central (Sierra de 

Cártama); pizarras y grauvacas maláguides en el borde oriental (Montes de Málaga) y 

arcillas cretácico-terciarias del Flysch del Campo de Gibraltar al norte de la cuenca. Los 

materiales de relleno son: conglomerados y calcarenitas del mioceno superior, un 

conglomerado basal del plioceno, seguido de un potente paquete de margas con 

intercalaciones arenosas y depósitos aluviales de edad cuaternaria. 
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 El estado de calidad, tanto cuantitativo como químico, es malo debido a los 

diferentes impactos que ha ido recibiendo a lo largo de su explotación. 

 

 Atendiendo a la tipificación de Presiones e Impactos que se incluyen en el Anejo 1 

de la Guía de Reporting 2016 (WFD Reporting Guidance 2016), se muestran en la 

siguiente tabla las presiones significativas identificadas en esta masa de agua, así como los 

impactos relacionados: 

 

 Además, se han identificado otras presiones que, si bien no ponen en riesgo el 

cumplimiento de los OMA, sí requieren medidas de corrección de los impactos que 

provocan y así prevenir ulteriores deterioros del estado. Estas presiones se recogen en la 

siguiente tabla: 

 

 

 La Masa de Agua Subterránea Metapelitas De Sierras Tejeda-Almijara 

(060.065),se ubica en la zona central y oriental de la provincia de Málaga, extendiéndose 

desde el Valle del río Guadalhorce hasta el río Torrox, incluyendo los relieves de los montes 

de Málaga, la Axarquía y los afloramientos metapelíticos de las Sierras Tejeda y Almijara. 

 La región está constituida por litologías pertenecientes a la zona interna de las 

Cordilleras Béticas, concretamente a los complejos Alpujárride y Maláguide, este último 

situado en una posición estructural superior con respecto al primero. El complejo 

Maláguide aflora en el área oriental de la masa y en el sector occidental, a través de una 

ventana tectónica. Su serie estratigráfica -de muro a techo- está constituida por un amplio 

tramo de filitas, pizarras y areniscas con presencia de cuarcita y diabasa, sobre estas se 

sitúa una formación de calizas alabeadas y, en la parte superior, de nuevo aparece una 

litología similar a la primera descrita con presencia de grauvacas, pizarras y 

conglomerados. En algunas áreas, se pueden encontrar sobre los materiales paleozoicos 

materiales de la cobertera como: arcillas, areniscas, conglomerados y rocas carbonatadas 

jurásicas. Los materiales del complejo Alpujárride presentes en esta masa de agua, son los 

de edad paleozoica, principalmente esquistos con intercalaciones de cuarcita. Sobre estos 

materiales se sitúan mármoles triásicos, que constituyen otras masas de agua colindantes 

con ésta (060.064 Sierra Tejeda y 060.063 Sierra Alberquillas). Todo este conjunto ha 

sufrido intensa deformación y fracturación. 

 La calidad de estas aguas subterráneas es buena, tanto en su estado químico 

como cuantitativo. Asimismo, atendiendo a la tipificación de Presiones e Impactos que se 

incluye en el Anejo 1 de la Guía de Reporting 2016 (WFD Reporting Guidance 2016), 

no se ha identificado en esta masa de agua ninguna presión significativa. 

4.4.3. SUELOS CONTAMINADOS 

 A nivel estatal los suelos contaminados se regulan en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y suelos contaminados, así como en el Real Decreto 9/2005, de 14 

de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 

del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. Esta 

relación de actividades potencialmente contaminantes ha sido modificada por la Orden 

PRA/1080/2017, de 2 de noviembre. 

 En Andalucía, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, incluye distintas disposiciones sobre suelos contaminados en el capítulo IV 

del Título IV. 

Dicha ley ha sido desarrollada por el Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula el régimen aplicable a los suelos contaminados, 

norma de referencia para la gestión de los suelos contaminados, así como de las actividades 

potencialmente contaminantes de los suelos, en Andalucía. Ver folleto explicativo del 

reglamento 
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 El pasado 12 de marzo de 2020 se ha publicado en BOJA el Decreto-ley 2/2020, 

de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 

actividad productiva de Andalucía, en cuyo artículo 22 se modifica el artículo 37.3 

del Decreto 18/2015. Desde su entrada en vigor, en las recuperaciones voluntarias de 

suelos, con determinadas condiciones que garanticen la información a terceros, se permite 

el confinamiento o contención como forma de descontaminación, en caso de imposibilidad 

de empleo de otras técnicas por razones ambientales, técnicas o económicas, siempre que 

el uso previsto no sea el residencial. 

 Entre las herramientas de gestión, el reglamento establece la realización de dos 

inventarios de ámbito regional, tanto de suelos contaminados, ya declarados mediante 

resolución firme, como de suelos potencialmente contaminados, así, como la creación de 

los inventarios municipales de suelos contaminados. En todos ellos se recoge información 

detallada sobre los emplazamientos y el tipo de actividades que albergan. También crea 

un registro autonómico de actuaciones voluntarias, con el que se asegura la publicidad 

de estas iniciativas. 

 Una vez consultado el Inventario de Suelos contaminados de la información espacial 

facilitada por la REDIAM, se concluye que dentro de los ámbitos de estudio de los HRD, 

no existen suelos contaminados en oficio de la legislación anteriormente descrita. 

4.4. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 Andalucía es un mosaico de paisajes únicos, generosos en naturaleza y vida, 

símbolos de identidad de esta tierra y de sus gentes. Debido a los valiosos recursos del 

territorio es necesario caracterizar y analizar los posibles impactos que una actividad 

antrópica puedan llegar a generar en el medio y más aún si esta actividad se ubica en zonas 

de especial valor.  

 Es finalidad de este apartado, el generar una vista objetiva en relación con la 

caracterización de los HRD y la posibilidad de hallarse o encontrarse en Espacios Naturales 

Protegidos. 

 La Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) se conforma por 

un total de 249 áreas protegidas, sobre las que pueden recaer una o más figuras de 

protección: 

 Figuras de protección por la legislación nacional y autonómica 

o Parques Nacionales 

o Parques Naturales 

o Reservas Naturales 

o Parajes Naturales 

o Paisajes Protegidos 

o Monumentos Naturales 

o Reservas Naturales Concertadas 

o Parques Periurbanos 

 Figuras de protección de la Red Natura 2000 

o Zonas de Especial Protección para la Aves (ZEPA) 

o Zonas Especiales de Conservación (ZEC) 

 Figuras de protección por instrumentos y acuerdos internacionales 

o Patrimonio de la Humanidad 

o Reservas de la Biosfera 

o Geoparques Mundiales de la Unesco 

o Humedales incluidos en el convenio Ramsar 

o Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo 

(ZEPIM) 

 Este análisis se realiza de manera detallada para cada HRD. La influencia de los 

Espacios Naturales Protegidos y la vegetación es un aliado en la prevención de la salud. 

Está bien demostrado, que las personas que tienen posibilidad de encontrarse en contacto 

con la naturaleza tienen una mejor salud física y mental. 

 Existen HRD que se encuentran limítrofes a espacios naturales protegidos como el 

Parque Natural de los Montes de Málaga o espacios RED NATURA 2.000. 
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CAPITULO 5. ANALISIS DE ABASTECIMIENTOS ACTUALES EN LOS HRD 

 Una parte fundamental del proyecto impulsado por el ayuntamiento de Málaga para 

incorporar estos Hábitats Rurales Diseminados es; “Establecer las determinaciones de 

conservación, protección y mejora de los ámbitos de HRD existentes” y también 

“Determinar las infraestructuras y servicios necesarios en cada uno de los ámbitos de HRD 

existentes, así como las condiciones para que su implantación sea ambientalmente 

sostenible”. 

5.1. ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 Se recoge a continuación la información disponible, aportada por la empresa 

suministradora, EMASA, y extraído del documento de Estudio Ambiental Estratégico, la 

disposición o ausencia del suministro de agua, además de las dotaciones justificadas. 

 Para el abastecimiento de los asentamientos y sectores analizados, se plantea la 

siguiente casuística: 

 Aquellos que se encuentran conectados a la red municipal 

 Aquellos cuya proximidad a la red municipal permite que se puedan conectar con la 

misma, para lo cual es necesario llevar a cabo una red de distribución interior que de 

servicio a las viviendas 

 Aquellos que disponen de un sistema de abastecimiento propio (pozos) 

 Aquellos cuya situación geográfica no permiten la conexión a la red de saneamiento 

municipal y que no disponen de sistema alguno. En estos casos se plantea la 

construcción de aljibes y el abastecimiento al mismo mediante camiones cuba. 

 En todos los casos, con las actuaciones propuestas se garantiza técnicamente el 

abastecimiento a los distintos HRD. De los 26 diseminados evaluados hay 13 resultantes 

conectados a la red municipal con una dotación de 159,43 m3/d. Con posibilidad de 

conexión a la red, hay 5 diseminados diferentes con una dotación de 61,15 m3/d. Existen 7 

diseminados sin posibilidad de conexión a la red municipal, para lo cual se prevé la 

utilización de camiones cuba con una dotación total de 87,36 m3/d. Por último, hay dos 

diseminados que tienen una concesión de abastecimiento con una dotación prevista de 

14,97 m3/d. 

 El total de necesidades de abastecimiento de aguas para los diferentes diseminados, 

tal y como se expresa en la siguiente tabla es de 279,23 m3/d. 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DISEMINADO SITUACIÓN ACTUAL VIVIENDAS HABITANTES DOTACIÓN 

(M3/D) 
PROPUESTA 

Locotta – San 
Antonio 

Conectado a la Red 223 559 72,3 Ninguna 

Costilla Conectado a la red 19 46 5,93 Ninguna 
Los Arias No conectado, No 

posibilidad 
15 36 4,68 Aljibe y camiones 

cuba 
El Mallorquín No Conectado, 

Posibilidad de conexión 
30 72 9,36 Conexión a la red 

El Ciprés Conectado 16 38 4,99 Ninguna 
Cortijo del Conde Pozo propio 26 62 8,11 Ninguna 

Salinas Conectado 29 70 9,05 Ninguna 
El Cerrillo No conectado, 

Posibilidad de Conexión 
13 31 4,06 Conexión a la red 

municipal 
Cuesta del 

Cerrado 
No conectado, Posibilidad 

de conexión 
112 269 34,94 Conexión a la red 

municipal 
Casas de Lanzas Conectado 17 41 5,30 Ninguna 

Los Vázquez No conectado, Posibilidad 
de conexión 

24 58 7,49 Conexión 

Los Ruices Conectado 15 36 4,68 Ninguna 
El Mirlo Conectado 15 36 4,68 Ninguna 

Matagatos No conectado, Posibilidad 
de conexión 

17 41 5,30 Conexión a la Red 

Los Negros No conexión, No 
posibilidad 

22 53 6,86 Aljibe y camiones 
cuba 

Molino de San 
Telmo 

Conectado 16 38 4,99 Ninguna 

Los Pintados Pozo propio 22 53 6,86 Ninguna 
Cotrina No Conexión, No 

posibilidad 
21 50 6,55 Aljibe y Camiones 

cuba 
Valladares No conectado, No 

posibilidad 
16 38 4,99 Aljibe y camiones 

cuba 
Venta el 

Boticario 
Conectada 16 28 4,99 Ninguna 

Venta el Detalle No conectado, No 
posibilidad 

48 115 14,98 Aljibe y camiones 
cuba 

Las Maravillas Conectado 18 43 5,62 Ninguna 
La Pocaria Conectado 15 36 4,68 Ninguna 

Las Tres Marías Conectado 15 36 4,68 Ninguna 
Alto Jaboneros No conectada, No 

posibilidad 
15 36 4,68 Aljibe y camiones 

cuba 
Total 795 1921 250,75 

Tabla 15. Abastecimiento de agua de los HRD, dotación y propuestas. Fuente: Ayuntamiento de Málaga. Pg. 35 
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5.2. SANEAMIENTO 

 Según la OMS por saneamiento se entiende "el suministro de instalaciones y 

servicios que permiten eliminar sin riesgo la orina y las heces". Los sistemas de 

saneamiento inadecuados constituyen una causa importante de morbilidad en todo el 

mundo. Se ha probado que la mejora del saneamiento tiene efectos positivos significativos 

en la salud, tanto en el ámbito de los hogares como en el de las comunidades. El término 

saneamiento también hace referencia al mantenimiento de las buenas condiciones de 

higiene, gracias a servicios como la recogida de basura y la evacuación de aguas residuales. 

 Al igual que el punto anterior – Abastecimiento –, se ha tomado la información 

facilitada por el ayuntamiento de Málaga y el Estudio Ambiental Estratégico de los 

diseminados. Por ello, en lo que respecta al saneamiento, del total de asentamientos y 

sectores analizados, se plantea la siguiente casuística: 

 Aquellos que se encuentran conectados a la red municipal y por tanto disponen 

tanto de sistema de saneamiento como de depuración de aguas residuales urbanas 

 Aquellos cuya proximidad a la red municipal permite que se puedan conectar con la 

misma, para lo cual es necesario llevar a cabo una red de saneamiento interior que 

de servicio a las viviendas 

 Aquellos cuya situación geográfica no permiten la conexión a la red de saneamiento 

municipal y que no disponen de sistema alguno. En estos casos se plantea la 

construcción de una EDAR 

 En todos los casos, las actuaciones que se proponen garantizan técnicamente, la 

evacuación de las aguas residuales. A continuación, se incluye un cuadro resumen de la 

situación y propuesta de cada uno de los diseminados. 

 En estas casuísticas, existen 7 Diseminados conectados directamente a la red de 

saneamiento municipal, mientras que tan sólo son 6 Diseminados los que presentan la 

posibilidad de conexión a la red municipal. Los diseminados no conectados y que no 

albergan posibilidad de conexión son en total 12 de los 25 HRD. 

 En lo que respecta a las depuradoras que se proyectan para estos últimos casos, será 

necesario realizar una reserva de suelo correspondiente a las siguientes casuísticas: 

 Población < 50 habitantes equivalentes  15 m2 

 Población < 200 habitantes equivalentes  30 m2 

 Población < 500 habitantes equivalentes  50 m2 

 La evacuación de pluviales se producirá de la misma manera que hasta ahora, 

mediante la escorrentía superficial del terreno. El carácter rural de estos diseminados así lo 

determina y por tanto, al no canalizarse ni realizarse conexión de estos caudales, no se 

producirán nuevos vertidos a cauces y puntos de conexión, al igual que ocurre con las 

condiciones hidráulicas de ríos y arroyos. 

DISEMINADO SITUACIÓN ACTUAL PROPUESTA 
Locotta – San Antonio No conectado, Posibilidad de conexión Conexión a la Red 

Costilla Conectado a la red Ninguna 
Los Arias No conectado, No posibilidad Nueva EDAR 

El Mallorquín No Conectado, 
Posibilidad de conexión 

Conexión a la red 

El Ciprés Conectado a la red Ninguna 
Cortijo del Conde No conectado, No posibilidad Nueva EDAR 

Salinas No conectado, Posibilidad de Conexión Conexión a la red municipal 
El Cerrillo No conectado, 

Posibilidad de Conexión 
Conexión a la red municipal 

Cuesta del Cerrado No conectado, Posibilidad de conexión Conexión a la red municipal 
Casas de Lanzas No conectado, No posibilidad de Conexión Nueva EDAR 

Los Vázquez No conectado, Posibilidad de conexión Conexión a la red municipal 
Los Ruices No conectado, Posibilidad de conexión Conexión a la red municipal 

El Mirlo Conectado Ninguna 
Matagatos No conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 
Los Negros No conexión, No posibilidad Nueva EDAR 

Molino de San Telmo Conectado Ninguna 
Los Pintados No Conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 

Cotrina No Conexión, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 
Valladares No conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 

Venta el Boticario No conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 
Venta el Detalle No conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 
Las Maravillas Conectado Ninguna 

La Pocaria Conectado Ninguna 
Las Tres Marías No conectado, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 
Alto Jaboneros No conectada, No posibilidad de conexión Nueva EDAR 

Subtotales Conectados 7 diseminados 
 No conectados, Posibilidad de conexión 6 diseminados 
 No Conectados, No posibilidad de Conexión 12 diseminados 

Tabla 16. Saneamiento de los HRD y propuestas. Fuente: Ayuntamiento de Málaga y EAE. 
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5.3. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 

  En este apartado se manifiesta el estado actual de la energía eléctrica y del 

alumbrado público en cada uno de los diseminados analizados. Por energía eléctrica en 

esta ocasión se considera, la conexión de cada una de las viviendas o residencias a la red o 

suministro eléctrico. Además, se ha hecho hincapié en el estado del alumbrado público y las 

medidas que se pretenden tomar respecto a este. 

 En la siguiente tabla, se observa que todas las residencias o viviendas de estos 

diseminados se encuentran conectados a la red de suministro eléctrico, por lo que la 

vulnerabilidad en salud de estos diseminados respecto a esta afección se encuentra 

cubierta. 

 Muy diferente es el estado del alumbrado público en estos diseminados o HRD. La 

mayoría (17 diseminados), carecen de alumbrado público, y de los que lo tienen a 

excepción de 2 (Costilla y Los Carneros), se encuentran por debajo del 45 % de la 

necesidad de alumbrado público. 

DISEMINADO ENERGÍA ELÉCTRICA ALUMBRADO PÚBLICO MEDIDAS ALUMBRADO PÚBLICO 
Locotta – San Antonio 100 % 20 % Implantación de alumbrado 

Costilla 100 %  100 %  No 
Los Arias 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

El Mallorquín 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
El Ciprés 100 % 100 % No 

Cortijo del Conde 100 % 40 % Implantación de alumbrado 
Salinas 100 % 20 % Implantación de alumbrado 

El Cerrillo 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Cuesta del Cerrado 100 % 30 % Implantación de alumbrado 

Casas de Lanzas 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Los Vázquez 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Los Ruices 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

El Mirlo 100 %  0 % Implantación de alumbrado 
Matagatos 100% 0 % No 
Los Negros 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

Molino de San Telmo 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Los Pintados 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

Cotrina 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Valladares 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

Venta el Boticario 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Venta el Detalle 100 % 40 % Mejora del alumbrado 
Las Maravillas 100 % 45 % No 

La Pocaria 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Las Tres Marías 100 % 0 % Implantación de alumbrado 
Alto Jaboneros 100 % 0 % Implantación de alumbrado 

Tabla 17. Energía y alumbrado público de los HRD. Fuente: Ayuntamiento de Málaga y EAE. 

5.4. RECOGIDA Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

 La gestión de los residuos contempla el conjunto de acciones necesarias para 

realizar su recogida, traslado a los centros de tratamiento y/o centros de transferencias y 

al conjunto de operaciones finales para recuperarlos y reintegrarlos como materias primas 

en los circuitos productivos o eliminarlos. 

 Actualmente existen 10 diseminados que no tienen sistema de recogida de basuras o 

de gestión de residuos. De estos 10, en la mitad de ellos se va a producir una 

implementación de un sistema que garantice la recogida, la gestión y el tratamiento de 

estos residuos. Para el resto de diseminados que no tienen un sistema de gestión o de 

recogida de residuos no se ha realizado ningún plan de gestión, por la dificultad de accesos 

o la localización geográfica. Sin embargo, a la larga en estos diseminados se prevé un plan 

de recogida de estos residuos.  

DISEMINADO RECOGIDA BASURAS Actuaciones 
Locotta – San Antonio Sí Gestión de Residuos 

Costilla Sí - 
Los Arias Sí Gestión de Residuos 

El Mallorquín No Gestión de Residuos 
El Ciprés No - 

Cortijo del Conde No Gestión de Residuos 
Salinas Sí Gestión de Residuos 

El Cerrillo No Gestión de Residuos 
Cuesta del Cerrado Si Gestión de Residuos 

Casas de Lanzas No Gestión de Residuos 
Los Vázquez No Gestión de Residuos 
Los Ruices No Gestión de Residuos 

El Mirlo Sí Gestión de Residuos 
Matagatos Sí - 
Los Negros No - 

Molino de San Telmo Si - 
Los Pintados Sí - 

Cotrina No - 
Valladares No - 

Venta el Boticario Sí - 
Venta el Detalle Sí - 
Las Maravillas Sí - 

La Pocaria Sí - 
Las Tres Marías Sí - 
Alto Jaboneros No - 

Tabla 18. Sistema de gestión de residuos de los HRD y Propuesta. Fuente: Ayuntamiento de Málaga y EAE. 
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CAPÍTULO 6. RIESGOS NATURALES 

 Los riesgos naturales son aquellos que por sus características geomorfológicas y 

climáticas pueden ocasionar desastres o accidentes y perjudicar tanto a la población y su 

arquitectura como a los hábitats, fauna, flora, etc. 

 En este sentido, se van a analizar los riesgos naturales de inundación por vía fluvial, 

el riesgo de erosión y el riesgo de incendios forestales en los HRD y si las implicaciones del 

proyecto llegan, en cualquier caso, a generar o exacerbar cualquiera de estos riesgos 

intrínsecos de cada zona. 

6.1. RIESGO DE INUNDACIÓN 

 La delimitación de zonas inundables y consecuentemente la elaboración de mapas 

de peligrosidad y riesgo de inundación, son el segundo paso a la hora de 

implementar la Directiva de Inundaciones. Los mapas se elaboran según los criterios 

establecidos en la Directiva 2007/60/CE, en el Real Decreto 903/2010 y en la Ley 

9/2010 y dentro del marco del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones de 

Andalucía. 

 El segundo hito del proceso de implantación de la Directiva 2007/60 es, para cada 

Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI), la elaboración de los mapas 

de peligrosidad de inundación (cálculo de la zona inundable) y de riesgo de inundación 

(incorporación a la zona inundable de los usos del suelo en esa zona y de los principales 

daños esperados), de acuerdo con los artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto 

903/2010. Igualmente, de acuerdo con el artículo 21 del citado Real Decreto, los mapas 

de peligrosidad de inundaciones y los mapas de riesgo de inundación, se revisarán, y si 

fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019, para a 

continuación, cada seis años, revisar y actualizar, la evaluación preliminar del riesgo de 

inundación. 

 El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables desarrolla las metodologías 

a seguir para generar la cartografía del dominio público hidráulico y las zonas inundables, 

así como los mapas de peligrosidad de inundación. Asimismo, el Servicio WMS 

correspondiente a la delimitación de las zonas inundables para un periodo de 

retorno de 500 años, donde se representa el área afectada por periodos de 

inundabilidad en los cauces estudiados hasta la fecha por la Administración 

Hidráulica de la Junta de Andalucía y por la aportada por otras Administraciones. 

 En este apartado se analiza cómo en el municipio de Málaga existen varios ríos y 

arroyos que consecuentemente se desbordan y generan inundaciones en diferentes 

sectores humanos, viviendas, campos de agricultura, industrias, bienes personales, etc. 

Estos ríos y arroyos de mayor riesgo y que se representan en la cartografía adjunta son: 

 Río Guadalhorce  Río Campanillas  Arroyo Boticario 

 Arroyo Calvario  Arroyo Cuarto Bajo  Arroyo Cuarto Medio 

 Arroyo de la Culebra  Arroyo de las Cañas  Arroyo Gálica 

 Arroyo Jaboneros  Arroyo de la Yegua  Arroyo Leñar 

 Arroyo Los Ángeles  Arroyo Merino  Arroyo Pilones 

 Arroyo Quintana  Arroyo San Antón  Arroyo Sastre 

 Arroyo Toquero  Arroyo Witenberg  

 

 En la cartografía adjuntada en los Anejos se muestran las diferentes zonas 

inundables, a excepción de 1 HRD el resto no se encuentra en riesgo de inundación. En el 

caso de aprobarse la revisión del PGOU las medidas preventivas y correctoras albergan la 

necesidad de cumplir con la normativa en los casos de ocupación de zonas inundables, así 

como la servidumbre y zona de policía de cauce. 

6.2. RIESGO DE EROSIÓN 

 En este apartado se valora tanto el riesgo de erosión actual, como el potencial, ya que 

se considera un parámetro esencial a la hora de tomar decisiones.  

 La erosión es: desgaste y modelación de la corteza terrestre causada por la acción 

del viento, la lluvia, los procesos fluviales, marítimos y glaciales, y por la acción de los seres 

vivos. En esta ocasión, intervienen procesos fluviales, escorrentía, viento y actividades 

antrópicas que puedan fomentar o acrecentar este factor.  

 Para saber el riesgo de erosión, se usa el factor R, que es el índice de erosividad 

de la lluvia de la ecuación universal de pérdidas de suelo de Wischmeier y Smith 

(USLE), representado a través de un mapa de tintas hipsométricas. Este recurso utiliza las 

series temporales desde el año 1994 hasta el año 2012, y con él, se representa la media de 

pérdida anual de suelo por hectárea y año.  

 El riesgo de erosión está relacionado con muchos factores, los más relevantes para 

este estudio son: la pendiente y la falta de cobertera vegetal.  

 El municipio de Málaga alberga grandes pendientes que generan ríos y arroyos 

encajados en las vertientes de las sierras. Esto, unido al tipo de materiales (normalmente 
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poco permeables), hace que los eventos torrenciales ganen más fuerza, pudiendo generar 

eventos importantes de erosión. 

 Existen zonas con importante erosión en los HRD, pero se concluye en el análisis 

realizado, que ninguno de los eventos que se derivan del proyecto tienen impacto en 

aumentar o exacerbar el riesgo de erosión y por tanto, que comprometan la salud 

individual o colectiva. 

 La erosión en el municipio es bien marcada en aquellas zonas de mayor pendiente, 

algo evidente en estos aspectos, una gran mayoría de HRD se encuentran en zonas de 

erosión Muy Alta. Los valores de erosión que toma la erosión es la siguiente: 

Clasificación de la Erosión (Tm/ha/año):  

1.- Baja ( 0 - 12)  

2.- Moderada (12 - 50)  

3.- Alta (50 - 100)  

4.- Muy alta (> 100)  

 

 

6.3. Riesgo de Incendios Forestales 

 Los incendios forestales suponen una grave amenaza para los montes y el tejido 

urbano, pudiendo ocasionar importantes pérdidas ecológicas, económicas y sociales.  

 En este punto se pretende analizar el riesgo de incendio de la zona, a fin de realizar 

propuestas para prevenir y evitar que se produzcan incendios con motivo de las 

actuaciones derivadas, en cualquiera de las fases del proyecto.  

 Un riesgo potencial provocado por la elevada combustibilidad que en época estival 

adquiere el matorral xerófilo y el pinar presentes en el municipio, junto con la inducción 

humana, eleva este riesgo hasta niveles prácticamente incontrolables en su comienzo.  

 Estos condicionantes hacen que se tengan que tener especial atención en zonas con 

niveles altos de riesgo de incendios por combustibilidad, debido a que unas inadecuadas 

operaciones en estas zonas podrían generar que una chispa ocasione un desastre al medio 

natural y antrópico.  

 Los recursos usados para identificar aquellas áreas con más probabilidad para este 

riesgo, es la proporcionada por la REDIAM en su información vectorial sobre riesgos de 

incendios locales y estructurales.  

 El riesgo local de incendios de una zona ha sido obtenido a partir de dos factores, 

el Índice de Peligrosidad determinado por las características estructurales del lugar, así 

como el índice de Riesgo Histórico, que tiene en cuenta la frecuencia de los incendios, así 

como sus causas.  

 - Formado por el Índice de Frecuencia y por el de Causalidad. El índice de riesgo 

histórico refleja la probabilidad de que se produzca un incendio forestal en función de la 

recurrencia o frecuencia histórica de incendios para cada punto del territorio 

 - Este índice refleja aquellos factores relacionados con las condiciones 

meteorológicas que van a influir en el desarrollo del incendio forestal 

 - El índice de riesgo estructural, Refleja la probabilidad de propagación del incendio 

debido a factores intrínsecos al sistema forestal, como son: la topografía del terreno y la 

carga y composición de los combustibles forestales. Los índices básicos considerados para 

su cálculo son: el índice de riesgo por pendiente y el índice de riesgo por combustibilidad. 

 En la cartografía adjunta, se muestran zonas con elevado riesgo de incendios 

forestales. Sin embargo, en el actual proyecto que se pretende realizar, de albergar los 

diseminados en SNU, no compromete estos riesgos naturales, al contrario, el poder 

calificarlos y albergar una normativa para ellos, puede derivar en planes de 

prevención contra estos riesgos. 

 Los diseminados que se ubiquen en zonas elevadas de riesgo y con valores 

ambientales del tipo Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2.000, Hábitats de Interés 

Comunitario, Interés Forestal, etc. deben de conllevar un plan de Protección Civil de 

Prevención y Reacción contra Incendios Forestales.  
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CAPÍTULO 7. RESUMEN CARACTERIZACIÓN HRD 

LOCOTTA-SAN ANTONIO 

 Diseminado ubicado al oeste de Maqueda, en Campanillas, en el límite occidental del 

término municipal, junto al municipio de Cártama. Ocupan suelos agrícolas llanos y las 

primeras estribaciones de los montes de Málaga al norte de Campanillas, abancalados para 

su cultivo. 

 Tiene su origen en sendos cortijos, en cuyos entornos crecieron hasta 28 viviendas 

hasta 1984, todavía con vinculación agrícola, disparándose después de manera 

incontrolada hasta las 190 viviendas incluidas en la zona delimitada, más otras 90 

existentes en sus proximidades, no incluidas. Absorbe fundamentalmente primera 

residencia de familias de procedencia rural y urbana, a las que los precios del suelo y la 

impronta rural que aún conserva la zona, junto a la relajación en el restablecimiento de la 

legalidad urbanística he hecho de efecto llamada en los últimos años. 

 Aun teniendo los principales accesos asfaltados, y una red privada parcial de agua a 

partir de la conexión municipal, conserva todas las características rurales, en las que el 

asentamiento sin depuración, mediante pozo ciego es su principal carencia, junto a la 

escasez y estrechez de muchos de sus carriles. Aunque de las ortofotos se puede 

desprender una fuerte e indiscriminada ocupación del territorio, la apariencia, debido al 

tamaño de sus parcelas y a su tipología aislada, es de suelo rural, en el que no han 

desaparecido todas sus prerrogativas paisajísticas. 

 

COSTILLA 

 Este diseminado se sitúa al oeste del término municipal y al norte del núcleo de 

Maqueda. Tiene su acceso por el camino de Costilla que a parte de la carretera A-7054 a su 

paso por San Rosalía. 

 Se Asienta sobre una zona llana de la cara norte del cerro de Maqueda y a ambos 

lados del antiguo camino de servicio del canal de riego del Guadalhorce. El núcleo más 

antiguo se origina entre el arroyo de Costilla al sur y el camino antes mencionado al norte, 

entorno al antiguo lagar de San Antonio, conformando un núcleo compacto con 

edificaciones que llegan a adosarse entre sí en algunos casos, creado una disposición un 

tanto anárquica y generando una estructura de accesos bastante compleja e irregular. Con 

el tiempo se ha ido ampliando el núcleo original con el crecimiento de la zona sureste, 

conformando otra agrupación menos densa que la inicial, pero de cierta compacidad. Los 

últimos crecimientos se han producido por el norte y oeste, contiguo al anterior HRD 

mencionado (Loccotta-San Antonio). 

LOS ARIAS 

 Este diseminado se sitúa al oeste del término municipal en zona de monte bajo, entre 

las cotas de 125 y 150 m.s.n.m. Su emplazamiento se realiza en una semivega de la margen 

derecha del arroyo de Los Pilones, se trata de un terreno con una pendiente ascendente del 

30%. 

 Su origen se debe a un asentamiento agropecuario de mediados del siglo pasado y 

posterior implantación de una escuela rural, ya en desuso. 

 Su crecimiento se ha desarrollado de forma contenida y controlada manteniendo un 

bajo grado de dispersión dificultado por la orografía. 

 

EL MALLORQUÍN 

 El diseminado se sitúa al oeste del término municipal y al norte del núcleo de 

Campanillas y en la zona de la margen derecha de la vega alta del río Campanillas. Se 

asienta entre la zona llana y el comienzo del monte bajo, por lo que su topografía resulta 

irregular con ligeras pendientes ascendientes. El origen se encuentra en el Cortijo del 

Mallorquín, levantado a principios del siglo pasado con la finalidad de atender a la 

agricultura de la zona. 

 Tiene su acceso actual por la vía de servicio del canal de riego del Guadalhorce y este 

a su vez por el vial perimetral norte del Parque Tecnológico de Andalucía. 

 Su crecimiento se ha realizado entorno al núcleo inicial caracterizado por una 

agrupación de parcelas menudas y edificaciones que en algún caso llegan a ser adosada, 

aunque la disposición general de las edificaciones se hace de forma aislada. En la actualidad 

su crecimiento está bastante ralentizado y contenido. La mayoría de las edificaciones de 

viviendas lo son de forma habitual y su conexión agrícola lo es en forma de pequeños 

huertos particulares. 

 

EL CIPRES 

 Se sitúa al oeste del término municipal y al norte de Campanillas y en la zona de la 

margen derecha de la vega alta del río Campanillas. Se asienta en la zona llana de esta parte 

de la vega, lindado al sur y oeste con los arroyos del Mallorquín y al norte y este con el 

camino de acceso a este paraje rural. La topografía del lugar presente leve pendiente hacia 

el sur buscando el arroyo, abriéndose en la misma dirección dos viarios terrizos por los que 

se acceden a las parcelas que han sido segregando con el tiempo. Llama la atención su 

regularidad en cuanto a la parcelación que viene motivada por el trazado del viario- 
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 Urbanísticamente se sitúa limítrofe por el sur y oeste con suelos clasificados por el 

PGOU vigente, como urbanizables de uso producto que engloban el área de oportunidad A1 

del POTAUm, cuya vocación es la de albergar las futuras ampliaciones del PTA. 

 

CORTIJO DEL CONDE 

 Se sitúa al oeste del término municipal, próximo al límite con el municipio de 

Almogía y al norte del núcleo de Campanillas, el paraje conocido como El Conde. Se asienta 

en la cara oeste del cerro del Conde, descendiendo hasta el arroyo Cupiana por el sur y 

limitando por el oeste con el arroyo Echevarría. La topografía del lugar presenta 

pendientes pronunciadas en la zona de mayor cota, suavizándose al aproximarse a la zona 

del arroyo. 

 Su crecimiento sea desarrollado de forma muy dispersa hacia el suroeste hasta el 

arroyo y hacia el noroeste hacia la cumbre del cerro. El mayor incremento se ha producido 

en los últimos 20 años. La mayoría de las edificaciones de viviendas lo son de forma 

habitual y su conexión agrícola lo es en forma de pequeñas huertas. Por ello la delimitación 

precisa del ámbito de este asentamiento estará condicionada a los resultados del estudo 

hidráulico que se realice del Arroyo de Cupiana en el que se concrete la zona inundable que 

afecta a esta área. 

 

SALINAS 

 Situado al noreste del núcleo de Campanillas, tiene su acceso por el camino de los 

Nuñez. Ha crecido en torno al Cortijo de Salinas ya existente en el año 1956, aunque la 

mayoría de las edificaciones son de los últimos años. Cuenta con un número aproximado de 

25 edificos destinados a vivienda unifamiliar, de las que una parte se puede entender como 

primera residencia, la mayoría parecen ser de reciente construcción. La actividad 

agropecuaria se ciñe a algunas fincas de cítricos y huerto individuales. 

 

EL CERRILLO 

 Situado al oeste del término municipal y al norte del núcleo de Campanillas, tiene su 

acceso por la carretera de la Fresneda (A-7058). No parece tener origen en ningún 

asentamiento antiguo y su crecimiento resulta bastante desordenado. La mayoría de las 

edificaciones son de reciente construcción y destinadas a primera residencia. También 

existen algunas construcciones tipo nave. 

 La actividad agropecuaria se ciñe a los huertos individuales. Es colindante y tiene 

uno de sus accesos por el diseminado de la Fresneda. 

 

CUESTA DEL CERRADO 

 Situado al oeste del término municipal y al norte de Campanillas, tiene su acceso por 

la carretera de la Fresneda (A-7058). Se asienta sobre una vaguada entre el Cerrado y el 

Cerradillo, junto al arroyo del Cerrado en un cruce de caminos sobre el que situaba la 

cortijada “El Cerrado”. 

 El núcleo más antiguo se origina en torno a dicha cortijada y su crecimiento resulta 

bastante desordenado siguiendo la estela del camino del Cerrado. Con el tiempo se ha ido 

colmatando el núcleo original conformado principalmente por viviendas adosadas, 

ampliándose dicho núcleo original por el camino de acceso hacia el suroeste, conformando 

otras agrupaciones menos densas. Los últimos crecimientos se producen hacia el este, en 

torno a un vivero, hoy abandonado. 

 La actividad agropecuaria se ciñe a los huertos individuales, el resto del entorno se 

trata de suelo de secano. 

 

CASAS DE LANZAS 

 La mayor parte del ámbito de estudio ha sido incluida por el PGOU en el SUS PT-1. Al 

reconocer así, por su cercanía al núcleo y características físicas, el potencial de estos suelos 

para pasar a formar parte de la trama urbana, el Plan ha considerado que la mayoría de las 

edificaciones existentes podrá encontrar un acomodo en la futura ordenación. 

 Queda fuera de suelo urbanizable una parte del conjunto, precisamente aquella que 

en la inspección se revela como más antigua y origen del núcleo. El núcleo actualmente 

tiene un acceso algo complicado, de excesiva longitud si consideramos su posición. Sin 

embargo, la contigüidad a un sector urbanizable garantiza su mejor conexión en el futuro. 

 Las redes de saneamiento, de las que carece, podrán plantearse con relación a este 

nuevo desarrollo. Por lo demás el núcleo está ya conectado a las redes eléctrica y de 

abastecimiento de agua, aunque carece de alumbrado público. 
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LOS VÁZQUEZ 

 La vinculación familiar es patente en este caso, como indica su nombre. El acceso 

desde la carretera presenta una pendiente importante y deja al núcleo en una situación 

poco visible. Una reivindicación vecinal concreta es la señalización a pie de carretera, para 

facilitar el servicio de correo, ambulancias, taxis. El núcleo está conectado a la red eléctrica 

y dispone de abastecimiento de agua, no así de saneamiento ni alumbrado público. 

 Las viviendas tradicionales han sido sustituidas. Se trata casi siempre de primeras 

residencias. Hay construcciones precarias cuya conservación no tiene interés. La 

continuidad del camino ha dado lugar a nuevas edificaciones fuera del ámbito, que llaman 

la atención sobre una tendencia a la expansión que es necesario frena. 

LOS RUICES 

 El entorno más antiguo presenta valores ambientales de arquitectura tradicional que 

vale la pena conserva, además, el acceso es cómodo y está bien asfaltado. El resto del 

caserío es reciente o muy reformado, con tipologías a medio camino entre lo rural y lo 

suburbano. En general son primeras residencias, pero sin explotaciones agropecuarias. 

Existe otra multitud de viviendas en expansión que se han dejado fuera de la delimitación. 

 El núcleo está conectado a la red eléctrica y dispone de abastecimiento de agua. En 

cuanto al saneamiento, existe una red común pero no todas las viviendas están conectadas. 

No existe alumbrado público. 

EL MIRLO 

 Forma parte de una serie de asentamiento a lo largo del camino de Almogía. Los más 

próximos al casco han sido absorbidos por la ciudad o van a serlo. A pesar de la expansión 

prevista por el PGOU, que lo deja a las puertas de la trama urbana, este núcleo conserva 

unas características propias que hacen razonable su delimitación. 

 Las parcelas se ubican a lo largo de un camino de acceso, estas albergan huertos 

recreativos. Su cercanía a la Junta de los Caminos determina su conexión a todas las redes y 

servicios municipales. Sin embargo, no es previsible una futura integración con el núcleo 

urbano. El viario de acceso se encuentra en condiciones aceptables, y existe alumbrado 

público. No se detectan tendencias al crecimiento. 

 

MATAGATOS 

 Ubicada en el área de influencia del río Campanillas, pero relacionado con los 

anteriores por su vinculación a la carretera de Almogía. Se ha desarrollado un conjunto de 

edificaciones de antigüedad variada y estética homogéneamente tradicional. 

 Se trata de primeras residencias, con un modo de vida más cercano a lo rural que en 

los casos anteriores. Existe un porcentaje elevado de viviendas abandonadas. 

 El núcleo tiene acceso a la red eléctrica. El agua se obtiene de pozo, el saneamiento 

se resuelve individualmente. La recogida basuras, el servicio postal y el de autobuses 

funcionan con normalidad por la contigüidad a la carretera. 

 

LOS NEGROS 

 Esta agrupación con origen en un camino que sube desde el límite norte del suelo 

urbano en la barriada de San Alberto se ha visto afectada por el paso de la hiperronda, en 

cuyas obras se ha incluido un paso elevado que da continuidad al acceso, potenciando así 

su capacidad de crecimiento. 

 Las características estéticas de la edificación actual son netamente suburbanas, sin 

que lleguen a resultar por su tipología incompatibles con el medio. Tal vez resulte 

necesario reconducir revestimientos, colores y ornamentación mediante algún tipo de 

ordenanza. 

 

MOLINOS DE SAN TELMO 

 Núcleo crecido en torno a los antiguos molinos vinculados al acueducto, de manera 

ordenada y compacta, con valores arquitectónicos y ambientales que merece la pena 

preservar. Aparecen viviendas suburbanas junto a las mas antiguas. El uso de viviendas 

como primera residencia se constata la existencia de almacenes, una carpínteria, 

instalaciones vinculadas a la conservación de los molinos que podría derivar en algún tipo 

de centro divulgativo. 

 El núcleo está conectado a las redes municipales de agua y saneamiento, tiene 

buzones colectivos y recogida de basuras. El acceso está bien asfaltado. 

 El núcleo es entrada al Parque natural de los Montes de Málaga, con rutas ciclistas y 

peatonales muy frecuentadas. Es por ello que debería hacerse especial atención en el 

ornato y mantenimiento de dicho acceso, así como favorecer los usos de hostelería y 

hospedaje que de esta situación pudieran derivarse. 
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LOS PINTADOS 

 De acceso poco inmediato, el hábitat se configura en torno a un espacio central con 

hechuras de plaza, con fuente y la parada de autobús como elementos centrales. Existen 

dos tipos de viviendas, las de carácter tradicional y las de estética suburbana. 

 Los carriles están asfaltados hasta más allá de los límites fijados. No existe 

alumbrado público. Entre las reivindicaciones recogidas se destaca la necesidad de corregir 

y poner de acuerdo las disparidades entre datos catastrales, censo y otros modos de 

identificación, que están produciendo disfunciones con los servicios e impuestos. Existe 

riesgo de prolongación. 

 

COTRINA 

 Se trata de tres subgrupos de viviendas con acceso común por una salida de la 

autovía. Es un entorno netamente rural por tipologías de viviendas y modos de vida, con 

explotaciones agropecuarias en funcionamiento. El segundo subgrupo está más próximo a 

la autovía y es más moderno que el anterior. 

 Mas al sur se agrupa otra serie de viviendas, vinculadas al carril paralelo a la autovía. 

Se trata mayoritariamente de viviendas de primera residencia en los tres subgrupos. Las 

redes han sido diagnosticadas como muy difícil y costosa. 

 

VALLADARES 

 Al igual que Cotrina, tiene acceso desde la autovía, lo que determina su expansión 

reciente. El tipo predominante de viviendas es suburbano. Los carriles interiores están 

irregularmente asfaltados. No hay alumbrado público. Los vecinos se quejan de problemas 

de identificación (asignación de colegios, correo que no llega...). Estas necesidades, además 

de las de abastecimiento y saneamiento son necesarias, aunque se descarta la conexión a la 

red, habrán de ser acometidas en conjunto por los habitantes del núcleo. 

 A lo largo del carril existe una proliferación de viviendas irregulares, que se prologan 

en buenas condiciones hasta mucho más arriba. 

 

EL BOTICARIO 

 La agrupación de viviendas surge, como es habitual en esta zona, en torno a una 

venta existente desde antiguo, aunque la edificación actual sea relativamente reciente. Su 

morfología es clara y compacta a lo largo de un carril y al borde de un cortado. Las 

viviendas son de primera residencia, con población asentada y estable. 

 El efecto en el paisaje de los descuelgues de las viviendas en varias plantas es 

considerablemente dañino. En la incorporación al planeamiento del núcleo se establecerán 

las condiciones a cumplir por esta y el resto de las edificaciones para tratar estos 

descuelgues. Asimismo, no se plantean parcelas edificables. 

 

EL DETALLE 

 Núcleo primitivo, aunque muy desarrollado en tiempos recientes, tiene una 

morfología clara y reconocible en torno a la venta que le da origen y al pie de la carretera. 

Los accesos y viales están asfaltados y existe alumbrado púbico, asi como servicios de 

recogida de basuras, correo y autobús de lñinea. El abastecimiento de agua procede de 

pozos y el estudio desaconseja claramente la conexión a la red municipal, por lo que se da 

la necesidad de una dotación común. 

 Las viviendas casi en su totalidad son de primera residencia, con tipologías que se 

encuentran más cercanas a lo rural que a lo urbano, incluido las más recientes. 

 

LAS MARAVILLAS 

 Núcleo muy cercano al casco urbano, sin embargo, conserva características propias 

de su origen rural que vale la pena conservar. Existen dos tipos de viviendas diferencias, las 

de carácter rural y tradicional y otras de carácter mestizo. Destaca la presencia de una 

parcela industrial con una implantación bastante agresiva, ocupando incluso el viario. 

 No existe abastecimiento de agua (abundancia de pequeños depósitos) ni 

saneamiento. Si existe alumbrado público en la zona Oeste. Servicios de autobús y recogida 

de basuras integrados con los de la zona urbana cercana. 

 

LA POCARIA 

 Núcleo muy cercano a la autovía, pero sin relación con ella, el acceso se produce con 

facilidad por la carretera de Olías a cuyo pie se sitúa y que sin duda explica su génesis. 

 Su cercanía al núcleo urbano le proporciona todos los servicios urbanísticos, aunque 

carece de alumbrado público y el viario distribuidor es mejorable. 

Código Seguro De Verificación Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurora Requena Santos Firmado 22/05/2025 12:39:24

Maria Marta Werner Rivera Firmado 22/05/2025 11:50:47

Observaciones Página 48/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Marta Werner Rivera Firmado 18/07/2025 13:18:53

Observaciones Página 48/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D


VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD – REVISIÓN PGOU 
Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de Málaga 

44 | P á g i n a  

 

 El problema principal que presenta el núcleo es su potencial de expansión, al 

resultar un suelo muy competitivo con el urbano. Se recomienda sellar el núcleo en su 

configuración actual, compacta y disponer especial vigilancia en su entorno. 

 

LAS TRES MARÍAS 

 Núcleo muy cercano al municipio del Rincón de la Victoria, y ubicado en condiciones 

precarias bajo un viaducto de la autovía y a orillas del arroyo Totalán. Origen rural, 

generado por divisiones de la finca original de ámbito de la familia. 

 Acceso principal a través del arroyo. Existe un carril que enlaza con la barriada de 

Jarazmín, al que le falta un kilómetro por asfaltar. El abastecimiento de agua, recogida de 

basuras y otros servicios como el de autobús es proporcionado por el municipio vecino. Los 

niños también están escolarizados en el Rincón de la Victoria. Carece de alumbrado 

público. 

 La elevación de las viviendas proporciona cierta protección contra crecidas del 

arroyo, pero es necesario mejorar los muros de defensa ejecutados por los propios vecinos. 

Existe peligro de expansión al detectarse a lo largo de la carretera viviendas en 

construcción. 

 

ALTO JABONEROS 

Existe una propuesta privada para delimitar y definir mediante Plan Especial un Núcleo 

Diseminado con ese nombre, bajo el exp PP 53/09. El entorno en que se sitúan estas 

viviendas dispersas es de gran riqueza paisajística y está muy poco alterado. De ahí que 

resulte necesario vigilar las obras de mejora del carril que ha emprendido la asociación de 

vecinos. Existen numerosos expedientes sancionadores en el entorno, que deberán 

resolver según corresponda, a partir de la constatación del carácter asilado de las 

viviendas. 
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RESUEMN DE ESTADO ACTUAL HRD. ÁREA, HABITANTES, VIVIENDAS Y SUMINISTROS 
HRD SUPERFICIE 

Hectáreas 
HABITANTES 

Nº de hab. 
Nº 

VIVIENDAS 
unidades 

SERVICIOS EXISTENTES    
ABASTECIMIENTO DE AGUA SANEAMIENTO SUMINISTRO ELÉCTRICO RESIDUOS 

DOTACIÓN 
(M3/D) 

PROPUESTA No conectado, 
Posibilidad de 

conexión 

Conexión a la 
Red 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

ALUMBRADO 
PÚBLICO 

MEDIDAS 
ALUMBRADO 

PÚBLICO 

RECOGIDA 
BASURAS 

Actuaciones 

Locotta – San 
Antonio 

61,3 559 223 72,3 Ninguna Conectado a la red Ninguna 100 % 20 % Implantación de 
alumbrado 

Sí Gestión de 
Residuos 

Costilla 3,4 46 19 5,93 Ninguna No conectado, No 
posibilidad 

Nueva EDAR 100 % 100 % No Sí - 

Los Arias 1,3 36 15 4,68 Aljibe y camiones 
cuba 

No Conectado, 
Posibilidad de 

conexión 

Conexión a la 
red 

100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí Gestión de 
Residuos 

El Mallorquín 6,2 72 30 9,36 Conexión a la red Conectado a la red Ninguna 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

El Ciprés 2,9 38 16 4,99 Ninguna No conectado, No 
posibilidad 

Nueva EDAR 100 % 100 % No No - 

Cortijo del 
Conde 

5,5 62 26 8,11 Ninguna No conectado, 
Posibilidad de 

Conexión 

Conexión a la 
red municipal 

100 % 40 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

Salinas 3,6 70 29 9,05 Ninguna No conectado, 
Posibilidad de 

Conexión 

Conexión a la 
red municipal 

100 % 20 % Implantación de 
alumbrado 

Sí Gestión de 
Residuos 

El Cerrillo 3,04 31 13 4,06 Conexión a la red 
municipal 

No conectado, 
Posibilidad de 

conexión 

Conexión a la 
red municipal 

100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

Cuesta del 
Cerrado 

28,9 269 112 34,94 Conexión a la red 
municipal 

No conectado, No 
posibilidad de 

Conexión 

Nueva EDAR 100 % 30 % Implantación de 
alumbrado 

Si Gestión de 
Residuos 

Casas de 
Lanzas 

2,06 41 17 5,30 Ninguna No conectado, 
Posibilidad de 

conexión 

Conexión a la 
red municipal 

100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

Los Vázquez 2,39 58 24 7,49 Conexión No conectado, 
Posibilidad de 

conexión 

Conexión a la 
red municipal 

100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

Los Ruices 0,96 36 15 4,68 Ninguna Conectado Ninguna 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No Gestión de 
Residuos 

El Mirlo 1,14 36 15 4,68 Ninguna No conectado, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí Gestión de 
Residuos 

Matagatos 3,04 41 17 5,30 Conexión a la Red No conexión, No 
posibilidad 

Nueva EDAR 100% 0 % No Sí - 

Los Negros 4,06 53 22 6,86 Aljibe y camiones 
cuba 

Conectado Ninguna 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No - 

Molino de San 
Telmo 

1,27 38 16 4,99 Ninguna No Conectado, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Si - 

Los Pintados 1,28 53 22 6,86 Ninguna No Conexión, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí - 

Cotrina 2,43 50 21 6,55 Aljibe y Camiones No conectado, No Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de No - 
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cuba posibilidad de 
conexión 

alumbrado 

Valladares 2,07 38 16 4,99 Aljibe y camiones 
cuba 

No conectado, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No - 

Venta el 
Boticario 

1,27 28 16 4,99 Ninguna No conectado, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí - 

Venta el 
Detalle 

4,75 115 48 14,98 Aljibe y camiones 
cuba 

Conectado Ninguna 100 % 40 % Mejora del 
alumbrado 

Sí - 

Las Maravillas 3,11 43 18 5,62 Ninguna Conectado Ninguna 100 % 45 % No Sí - 

La Pocaria 0,51 36 15 4,68 Ninguna No conectado, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí - 

Las Tres 
Marías 

3,86 36 15 4,68 Ninguna No conectada, No 
posibilidad de 

conexión 

Nueva EDAR 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

Sí - 

Alto Jaboneros 5,82 36 15 4,68 Aljibe y camiones 
cuba 

Conectado Ninguna 100 % 0 % Implantación de 
alumbrado 

No - 

Los Carneros  209 87 27,14 Ninguna   100 % 100 % No Si - 

Tabla 19. Resumen del estado actual HRD. Área, viviendas, habitantes y suministros. 

 

RESUEMN DE ESTADO ACTUAL CARACTERIZACIÓN DEMOGRÁFICA Y AMBIENTAL 
HRD DEMOGRAFÍA 

(común municipio respecto a datos anteriores) 
POSIBLES AFECCIONES AMBIENTALES 

Crecimiento 
Poblacional 

Tasa de 
Dependencia 

Esperanza 
de Vida 

Tasa de 
desempleo 

Calidad 
Aire 

Zonificación 
Lumínica 

DPH y Zonas de 
Protección 

Aguas 
Subterráneas 

Espacios 
Naturales 

Protegidos o Red 
Natura 2.000 o 

HIC 

Riesgo 
Erosión 

Riesgo 
Inundación 

Incendios 
Forestales 

Locotta – 
San Antonio 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Policía y servidumbre 
ocupados 

Si. Bajo 
Guadalhorce 

No De Bajo a 
Muy Alto 

No De Muy Bajo a 
Moderado 

Costilla Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de policía 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No Bajo No Bajo 

Los Arias Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en Zona de Policía 

No No De 
Moderado a 

Alto 

No Alto 

El 
Mallorquín 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en Zona de Policía 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No De Bajo a 
Moderado 

No Bajo 

El Ciprés Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en Zona de Policía 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No Bajo No Bajo 

Cortijo del 
Conde 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

Si. HIC 6310 De Bajo a 
Alto 

Sí Bajo 
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Ozono 
deficiente 

Policía y servidumbre 
-ocupados 

Salinas Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Policía y servidumbre 
ocupados 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No Bajo No Muy Bajo 

El Cerrillo Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No De Bajo a 
Moderado 

No Muy Bajo, 
Parcialmente 

Muy Alto 

Cuesta del 
Cerrado 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Policía y servidumbre 
ocupados 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

Si. HIC 6310 De Bajo a 
Muy Alto 

No De Moderado a 
Muy Bajo 

Casas de 
Lanzas 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No No Bajo No Moderado 

Los Vázquez Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Si. HIC 6310 De Bajo a 
Muy Alto 

No Moderado 

Los Ruices Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No No De Alto a 
Muy Alto 

No Moderado 

El Mirlo Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No No De Bajo a 
Moderado 

No Moderado 

Matagatos Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

Sí, Bajo 
Guadalhorce 

No De 
Moderado a 

Muy Alto 

No Muy Bajo 

Los Negros Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Si. HIC 6310 De Bajo a 
Muy Alto 

No Muy Bajo, 
Moderado 

Molino de 
San Telmo 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

E2 Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Sí. PN Montes de 
Málaga 

De Alto a 
Muy Alto 

No Moderado 

Los Pintados Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- No Sí, Metapelitas de 
Sierra Tejeda-

Almijara 

No De 
Moderado a 

Muy Alto 

No Bajo 

Cotrina Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Policía y servidumbre 
ocupados 

No No De Alto a 
Muy Alto 

No De Muy Bajo a 
Moderado 

Valladares Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Sí. HIC 6310 Muy Alto No Alto 

El Boticario Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Sí. PN Montes de 
Málaga. HIC 6220 y 

Moderado No Muy Bajo 

Código Seguro De Verificación Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurora Requena Santos Firmado 22/05/2025 12:39:24

Maria Marta Werner Rivera Firmado 22/05/2025 11:50:47

Observaciones Página 52/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Marta Werner Rivera Firmado 18/07/2025 13:18:53

Observaciones Página 52/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D


VALORACIÓN DE IMPACTO A LA SALUD – REVISIÓN PGOU 
Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de Málaga 

48 | P á g i n a  

 

Ozono 
deficiente 

5110 

El Detalle Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

E2 Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

Sí, Metapelitas de 
Sierra Tejeda-

Almijara 

Sí. PN Montes de 
Málaga 

De Bajo a 
Muy Alto 

No De Bajo a 
Moderado 

Las 
Maravillas 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No Si. HIC 6310 De Bajo a 
Moderado 

No Moderado, 
parcialmente 

Muy Bajo 

La Pocaria Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No No De Bajo a 
Alto 

No Muy Bajo, 
Moderado 

Las Tres 
Marías 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en zona de Policía 

No No De Bajo a 
Moderado 

Si Alto 

Alto 
Jaboneros 

Aumento 51, Incremento Disminuyendo General 
aceptable. 

Ozono 
deficiente 

- Parte del HRD se ubica 
en DPH, zona de 

Policía y servidumbre 
ocupados 

No Si. HIC 6310 Muy Alto No Muy Bajo, 
Parcialmente 

Moderado 

Tabla 20. Resumen del estado actual HRD. Demografía, Salud, Medio Ambiente 
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CAPÍTULO 8. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS A LA 

SALUD 

 A lo largo del presente epígrafe, se analizarán y valorarán los impactos previsibles 

en la salud y en sus determinantes, como consecuencia de los cambios que la modificación 

puntual puede inducir en las condiciones de vida de la población afectada. Esta tarea consta 

de las siguientes etapas: 

• Identificación de los determinantes de la salud 

• Evaluación preliminar de impactos (cualitativa), que se denominará “Análisis 

preliminar” 

• Valoración de su relevancia y necesidad de profundizar en el análisis 

• Evaluación en profundidad de impactos, etapa que denominaremos “Análisis en 

profundidad” 

 Tal y como se ha indicado en el epígrafe 1, en los casos en que el análisis cualitativo 

permita descartar la existencia de impactos significativos en salud, será suficiente con el 

análisis preliminar, no siendo preciso continuar realizando un análisis más exhaustivo. 

 En la siguiente figura (ya expuesta anteriormente, pero necesario mencionarla en 

este epígrafe), se representa el árbol de decisión que constituyen estas fases, hasta llegar a 

la valoración del impacto a la salud completa y su correspondencia con los anexos y 

documentos de apoyo a esta guía que se proponen para llevarla a cabo. 

8.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS DETERMINANTES DE LA SALUD 

 Tal y como se ha indicado antes y según la legislación en materia de salud, se definen 

los determinantes de salud como “el conjunto de factores personales, sociales, económicos 

y ambientales que determinan el estado de salud individual y colectiva”. Bajo esta 

definición se engloba a un conjunto de factores que identifican y determinan el estado de 

bienestar de la zona de estudio. 

 Esta identificación de los determinantes de la salud se ha extraído y analizado de la 

guía metodológica para la Evaluación de Impacto en la Salud de los Instrumentos de 

Planeamiento Urbanístico de la Junta de Andalucía. En esta guía se agrupan diferentes 

determinantes de la salud en función de su afinidad, junto con las áreas de intervención de 

la planificación urbanística. 

 La lista de chequeo usada y extraída de esta guía se basa en áreas de intervención 

para evaluar la relevancia de estos factores de forma cualitativa, considerando tres 

aspectos fundamentales de los impactos: 

• Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia de un cambio significativo en los 

determinantes de la salud, asociados como consecuencia de la implantación de las 

medidas previstas en el plan 

• Intensidad: Nivel máximo de modificación en los determinantes de la salud que 

podrían suponer las medidas, sin tener en cuenta otras consideraciones 

• Permanencia de los mismos: Grado de dificultad para la modificación de dichas 

actuaciones 

 Para la graduación cualitativa de estos aspectos, se ha acudido a los siguientes 

criterios de valoración: 

 

Figura 6. Criterios de valoración cualitativa de las áreas temáticas. Fuente: Junta de Andalucía. 
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 A la vista de las valoraciones efectuadas y de la experiencia previa, la persona 

promotora realizará un pronunciamiento final referido a si se prevé que el impacto global 

sobre el determinante pueda resultar significativo o no. En el caso de que pueda 

descartarse un impacto significativo sobre el determinante, ya no sería necesario continuar 

valorando su posible impacto sobre la salud de la población. 

 El resultado final obtenido es una tabla con un listado de áreas de intervención 

dentro del planeamiento urbanístico, donde se pueden incidir impactos significativos sobre 

la salud. Además, se redactará una lista de estos impactos significativos según su prioridad, 

bajo el criterio de mayor gravedad de estos. 

 Cabe destacar, para un mayor análisis en los determinantes de la salud, se ha 

realizado la lista de chequeos de las áreas determinantes expresadas en el Manual para la 

Evaluación de Impacto en la Salud de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico de la 

Junta de Andalucía, además, se incluye una columna de tipo de impacto (+ Positivo; - 

Negativo) y se detalla por qué estos impactos son positivos o negativos, dada las 

características del proyecto. 

 Esta tabla o listado de chequeo realizada en función de la graduación cualitativa 

anterior, tiene como objetivo descartar aquellas áreas que no tienen impacto significativo y 

centrar los esfuerzos de análisis en aquellas áreas que van a recibirlo. 

 Para identificar aquellos impactos significativos sobre las áreas determinantes del 

planeamiento urbanístico, es necesario recordar los objetivos de esta revisión del PGOU 

para añadir los Hábitats Rurales Diseminados en el Suelo No Urbanizable del municipio: 

 La Revisión Parcial del PGOU para la incorporación de Asentamientos y Hábitats 

Rurales Diseminados en Suelo No Urbanizable del término municipal de Málaga, tiene 

como objetivos: 

- Incorporar al planeamiento urbanístico general los ámbitos de Hábitat Rural 

Diseminado (HRD) y los Asentamientos Urbanísticos existentes en el término 

municipal 

- Establecer las determinaciones de conservación, protección y mejora de los 

ámbitos de HRD existentes 

- Determinar las infraestructuras y servicios necesarios en cada uno de los ámbitos 

de HRD existentes y las condiciones para que su implantación sea ambientalmente 

sostenible 

- Establecer el régimen urbanístico aplicable para la implantación de nuevas 

edificaciones en los ámbitos de HRD existentes, determinando las condiciones de uso 

y edificación 

- Establecer las condiciones de ordenación y ejecución de los asentamientos 

urbanísticos incorporados, determinando los plazos para la aprobación de su 

instrumento de ordenación y para la ejecución de las obras de urbanización 

necesarias 

Se incluyen como Hábitats Rurales Diseminados en SNU: 

Locotta – San Antonio Costilla Los Arias El Mallorquín El Ciprés 

Cortijo del Conde Salinas El Cerrillo Cuesta del Cerrado Casas de Lanzas 

Los Vázquez Los Rucies El Mirlo Matagatos Molino de San Telmo 

Los Pintados Cotrina Valladares Venta del Boticario Venta del Detalle 

Las Maravillas La Pocaria Las Tres Marías Los Negros Alto Jaboneros 

 

 De estos objetivos expuestos se concluye que, sin perjuicio de la posible corrección 

de la normativa propuesta para el “Suelo No Urbanizable de Hábitat Rural Diseminado”, no 

induce a la formación de nuevos asentamientos y, por tanto, no altera el actual sistema de 

asentamientos del municipio. 

 Por la misma razón, el hecho de que se planeen mejoras en los abastecimientos, 

suministros, gestión de residuos, alumbrado, etc., genera un aumento en la calidad de vida 

de los habitantes que residen en los HRD.  

 Por otro lado, no existen planes especiales de mejora debido a que las actuaciones 

que se pretenden llevar a cabo se pueden realizar mediante proyectos de obras ordinarias 

a partir de planes o programas de mejora ambiental y paisajística de carácter no 

urbanístico. 

 El suelo rústico, rural o de esta índole analizado, constituye un espacio económico en 

sí mismo con capacidades y oportunidades como las que pueden tener otros espacios de 

otras categorías. Además, las actividades aquí realizadas contribuyen al equilibrio y a la 

cohesión territorial, aunque para ello es fundamental evitar su despoblación, y para se 

adopta, entre otras medidas, la regulación de normativa y de categoría del suelo, adaptadas 

a cada una de sus especiales características urbanas. Por ende, con estas actuaciones que se 

pretenden llevar a cabo sobre los HRD, se espera aumentar la calidad de vida en la zona y 

manifestar el apoyo a estos diseminados, así como darles una oportunidad de contribuir a 

un aumento sustancial de la salud. 
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ASPECTOS A EVALUAR 
(La Modificación Puntual propuesta incluye medidas que pueden introducir 

modificaciones en…) 

PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL Tipo de Impacto(+) 
Positivo 

(-) Negativo 
(*) Sin impacto 

TODAS LAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN 
1. Clasificación de suelos. Reserva y emplazamiento de suelo para uso 

residencial. 

BAJO BAJO MEDIO BAJO - 

2. Determinación de densidades de ocupación / tipología de viviendas. BAJO BAJO ALTO BAJO - 

3. Trazado o reserva de espacios para vías de comunicación. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

4. Reserva de calles para uso peatonal. Redes de transporte no motorizado. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

ZONAS VERDES / ESPACIOS PÚBLICOS / ESPACIOS USO PÚBLICO 
1. Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e instalaciones deportivas Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

2. Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

3. Vulnerabilidad a las olas de calor por efecto islas de calor. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

4. Existencia y/o calidad masas de agua en zonas de ocio o para usos recreativos. Impacto Positivo: Al generarse actuaciones de mejora en abastecimientos y saneamiento de 

los HRD, disminuyendo la cantidad de aguas residuales a cauces públicos. 

+ 

5. Relación entre espacios públicos y privados en usos del suelo (macro). Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

6. Ecosistemas naturales, distribución de especies de riesgo en alergias por 

polen. 

Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

...Otras medidas relacionadas con esta área de intervención Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

MOVILIDAD SOSTENIBLE / ACCESIBILIDAD A SERVICIOS 
1. Impacto de la calidad de aire asociada al tráfico de vehículos automóviles. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

2. Infraestructuras para movilidad no asociada a vehículos a motor Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

3. Accesibilidad a transporte público. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

4. Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o sanitarios. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

5. Niveles de accidentabilidad ligados al tráfico. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

6. Accesibilidad a espacios para el desarrollo económico y del empleo local. Impacto Positivo: Debido a que la mejora de suministros, alumbrado, etc. puede condicionar 

en la mejora de estos HRD en albergar pequeñas empresas de explotación agrícola. 

+ 

...Otras medidas relacionadas con esta área de intervención Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO 
1. Existencia y localización de viviendas de promoción pública. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

2. Disponibilidad de vivienda con suficiente calidad y variedad de tipologías. Impacto Positivo: Al mejorar el abastecimiento y suministro de aguas, saneamiento y + 
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alumbrado público mejora la calidad de las viviendas, generando un impacto positivo en la 

calidad de las viviendas y por tanto de la salud. 

3. Densidad y conectividad en la ocupación del suelo Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

4. Habitabilidad y/o diseño de las vías de comunicación de uso peatonal. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

5. Ocupación zonas vulnerables a fenómenos meteorológicos extremos. Impacto Positivo: Actualmente los HRD que tienen esta afección se encuentran ocupados 

por lo que el riesgo existente es anterior. Esta Revisión no implica la nueva localización de 

viviendas, además, debe de cumplir la legislación y las medidas adecuadas en las zonas de 

riesgo de inundaciones 

+ 

6. Relación entre espacios públicos y privados en usos del suelo (micro). Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

...Otras medidas relacionadas con esta área de intervención Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

METABOLISMO URBANO 
1. Cercanía o intensidad de fuentes de contaminantes físicos/químicos del aire a 

población. 

Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

2. Cercanía o intensidad de fuentes de contaminación acústica a población. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

3. Redes de abastecimiento de agua potable y/o de otra calidad según usos. Impacto Positivo: Debido a que se pretenden realizar actuaciones en estos HRD para 

mejorar el abastecimiento de agua potable. 

+ 

4. Alcantarillado, saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales. Impacto Positivo: Debido a que se pretende realizar acciones que mejoren el saneamiento y 

la circulación de aguas residuales para su tratamiento 

+ 

5. Cercanía o tamaño de vertederos o plantas de tratamiento de residuos a 

población. 

Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

6. Calidad y/o disponibilidad del agua para consumo o usos recreativos. Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

...Otras medidas relacionadas con esta área de intervención Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

RIESGOS NATURALES 
Riesgo de Inundación Impacto Positivo: Actualmente los HRD que tienen esta afección se encuentran ocupados 

por lo que el riesgo existente es anterior. Esta Revisión no implica la nueva localización de 

viviendas, además, debe de cumplir la legislación y las medidas adecuadas en las zonas de 

riesgo de inundaciones 

+ 

Riesgo de Erosión Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

Riesgo de Incendios Forestales Sin Impacto: La Revisión del PGOU no versa sobre estas áreas de intervención * 

 

Tabla 21. Evaluación de los aspectos de áreas temáticas que pueden tener incidencias sobre la salud.
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8.2. ANÁLISIS PRELIMINAR Y DE RELEVANCIA DE LOS IMPACTOS 

 En base al análisis realizado anteriormente, los determinantes y áreas de 

intervención de la salud que puedan verse afectados por la materialización del proyecto de 

Revisión del PGOU de Málaga, para la Incorporación de los Asentamientos y Hábitats 

Rurales Diseminados en S.N.U., se puede anticipar que no tiene impactos significativos 

sobre la salud o la población de su alrededor. 

 En cuanto a los potenciales impactos detectados con en el análisis sobre la salud, 

cabe mencionar una vez más, los objetivos del propio proyecto con el cual se pretende 

mejorar la calidad de vida de las personas que habitan los diseminados, dotándolos de una 

mejora o en caso inexistente, una implantación de abastecimientos de agua, suministro de 

alumbrado público, mejora en las redes de saneamiento, etc., ya que se presentan un plan 

de actuación para cada HRD delimitado. 

 Asimismo, la revisión para incorporar estos hábitats acaba con el limbo de estas 

viviendas, dotándolas de una normativa y un planeamiento urbanísticos, que no pretende 

realizar un aumento de la capacidad edificatoria o de densidad de viviendas, únicamente 

salvaguardar los bienes y propiedades de las personas aquí establecidas. 

 El Análisis cualitativo ha generado únicamente dos impactos significativos con un 

resultado global “Bajo”. Esto es indicativo de que la probabilidad de que se produzcan 

impactos relevantes en la salud es baja. 

 El mayor impacto previsible que pudiera tener la materialización de este proyecto 

es, que al añadirse estos suelos como No Urbanizables, en el futuro no se podría dotar, en 

caso necesario o de crecimiento de la ciudad, de capacidad urbanísticas a estos suelos. Sin 

embargo, el impacto es globalmente “Bajo”, debido a que estas áreas se encuentran en 

suelo rural o parcialmente rural, por lo que estos suelos deben de ser conservados en aras 

del medio ambiente y la preservación del sector agrícola. Mediante este procedimiento 

urbanístico se materializa los objetivos de conservación y ordenación. 

 Por otro lado, la “Determinación de densidades de ocupación / tipología de 

viviendas”, tiene un impacto negativo debido a la complejidad de determinar estos 

parámetros adecuadamente para cada categoría de suelo, pudiendo generarse una 

determinación no adecuada. Asimismo, la tipología de viviendas es importante, y para estos 

determinantes hay que acogerse a la normativa urbanística en S.N.U. del PGOU de Málaga. 

 Cabe recordar que anterior a este procedimiento, el proyecto o revisión del PGOU 

pasó por el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica y las consideraciones, 

medidas preventivas y correctoras – que se describen en el siguiente punto – y se han 

subsanado aquellas deficiencias del proyecto. 

8.2.1. Medidas de Protección y Corrección Ambiental del Planeamiento 

 Estas medidas de protección y corrección han sido extraídas del procedimiento de 

Evaluación Ambiental Estratégicas y han sido tenidas en cuenta para el análisis de la salud 

y de aquellos determinantes de salud que directa o indirectamente, se protegen mediante 

ellas. 

Se han tomado medidas relativas al planeamiento propuesto, en las siguientes materias: 

- Espacios Públicos 

- Verde Urbano 

- Planeamiento 

- Consumo de Recursos Naturales: 

 Ciclo del Agua 

 Reducción del Consumo de Energía 

 Consumo de Suelo 

- Movilidad y Accesibilidad Funcional 

- Medio Ambiente 

- Reducción de Consumos Hídricos 

- Ahorro de Materias Primas 

- Biodiversidad y como paliar su reducción. 

- Diversificación del Paisaje y Patrimonio Cultural 

- Medidas para potenciar el empleo 

- Pautas de Ocupación del Suelo 

- Distribución Espacial de Suelos Urbanos 

- Densidad Urbana 

- Energía 

- Residuos y Emisiones 

 Asimismo, destacar que las actuaciones que se pretenden realizar en estas zonas por 

parte del ayuntamiento, conllevan una mejora de la calidad de las viviendas, de los ámbitos 

analizados y de la salud colectiva. Todas estas medidas se han puesto a disposición en el 

ANEJO 3 de este proyecto. 
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9. CONCLUSIONES 

 En base a la información analizada durante este documento se puede anticipar que, 

el procedimiento de Revisión del PGOU de Málaga para la Incorporación de los Hábitats 

Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de 

Málaga, carece de Impactos en la Salud individual y colectiva de los habitantes de estos 

Diseminados. 

 Esto se debe fundamentalmente a que el hecho de este procedimiento es incorporar 

estos Hábitats Rurales Diseminados en el Suelo No Urbanizable acabando con el limbo legal 

al que están sometidas y dotándolas de una normativa clara 

 Este procedimiento surge como necesidad de atajar cierta problemática e 

incongruencia en diferentes diseminados del municipio, que algunos crecen sin control 

urbanístico y atacan directamente, tanto las características intrínsecas del entorno rural, 

como el medio ambiente y la salud colectiva. Ello es posible al encontrarse en un limbo 

legal y a una división de las parcelas a menudo hecha por los descendientes de los 

habitantes originarios. 

 Si bien es cierto, que el procedimiento en cuestión ha analizado y tomado cartas en 

el asunto con respecto a las necesidades de suministros de agua, energía, alumbrado, viales 

y saneamiento estas actuaciones no inciden en la salud propiamente dicha. Estas 

actuaciones mencionadas conllevan – necesariamente – un procedimiento ambiental, bien 

de Autorización Ambiental Unificada o bien de Calificación Ambiental, en cualquier caso, 

marcado por la Ley 7/2007 de Gestión Integral de la Calidad Ambiental que entre sus 

artículos menciona el Estudio de Impacto a la Salud, y ambas legislaciones se encuentran 

entrelazadas. 

 La población habitante de estos diseminados tiene un marcado ritmo de vida rural, 

ello es manifestado en la cuantía de huertos y parcelas de explotación, tanto para economía 

como para consumo y recreo. Esta es la principal causa de que no se hayan detectado 

grupos vulnerables o en riesgo. Los habitantes de los HRD han convivido desde antaño en 

estas cortijadas y ahora pasadas a casas suburbanas, los menores se encuentran 

escolarizados, mantienen sus estudios y trabajos, o bien rurales o bien en el núcleo de 

población y no existen evidencias alguna de grupos vulnerables. 

 Otro factor sobre la salud colectiva es la creación de nuevos núcleos de población. El 

procedimiento no induce a la formación de nuevos asentamientos y además tiene como 

objetivo aumentar la vigilancia y control de estos diseminados al dotarlos de una 

normartiva, por tanto, no altera el actual sistema de asentamientos del municipio.  

Con todo lo expuesto y a la luz de los datos, se concluye que este procedimiento no genera 

Impactos Significativos sobre la Salud individual o colectiva de la población afectada por el 

procedimiento de Revisión del PGOU de Málaga para la Incorporación de los Hábitats 

Rurales Diseminados existentes en el Suelo No Urbanizable del Término Municipal de 

Málaga. 
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¯

MARZO 2020

Ámbitos de Actuación

LOCOTTA-SAN ANTONIO
1:30000

COSTILLA
1:5000

EL MALLORQUÍN
1:8000

EL CIPRES
1:5000

CORTIJO DEL CONDE
1:8000

SALINAS
1:5000

EL CERRILLO
1:5000

CUESTA DEL CERRADO
1:15000

CASAS DE LANZAS
1:4000
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LOS VÁZQUEZ
1:4000

LOS RUICES
1:2000

EL MIRLO
1:3000

MATAGATOS
1:7000

LOS NEGROS
1:10000

MOLINOS DE SAN TELMO
1:3000

LOS PINTADOS
1:3000

COTRINA
1:5000

VALLADARES
1:4000

10 a 18
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LOS ARIAS
1:2000

EL BOTICARIO
1:5000

EL DETALLE
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¯
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Locotta-San Antonio
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
5
6
7
9
10
11
12
15
20
36
46

7
5

6

7

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1

24 19

7

5

8

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1
-1

-1

13

22 17

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:8.000
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¯
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Costilla
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
7
15
36
46

7

19

24

-1

-1

8

17

22

-1

-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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¯
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Los Arias
Malla de Población 2018
Población Total

22

10

12

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:1.500
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POBLACIÓN HRD - 4

¯
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El Mallorquín
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
5
20

9

-1

-1

-1

-1

-1

11

-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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PLANO 2-5
POBLACIÓN HRD - 5

¯

MARZO 2020

El Cipres

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500

SIN DATOS ESTADÍSTICOS
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¯
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Cortijo del Conde
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
7
9
23

-1

-1

12

-1

-1

-1

11

-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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¯
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Salinas
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
29

-1

21

-1

8

-1

-1
*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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¯
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El Cerrillo
Malla de Población 2018
Población Total

5
10
30
39

20

-1

23

10

-1

16

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA

Gerencia Municipal de Urbanismo, 
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Valoración de Impacto a la Salud
REVISIÓN DEL PGOU

Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados 
existentes en el Suelo No Urbanizable del Termino Municipal de Málaga

ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-9
POBLACIÓN HRD - 9

¯

MARZO 2020

Cuesta del Cerrado
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
5
10
18
30
39

-1

-1

-1
-1

-1
20

10
13

-1

23

8

-1

-1

-1
-1

-1
10

17

-1

16

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR
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REVISIÓN DEL PGOU

Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados 
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-10
POBLACIÓN HRD - 10

¯

MARZO 2020

Casas_de_Lanza
Malla de Población 2018
Población Total

30
32

19

17

13

13

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:1.500
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PLANO 2-11
POBLACIÓN HRD - 11

¯

MARZO 2020

Los Vázquez
Malla de Población 2018
Población Total

17
24
31

7

11

12

10

13

19

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-12
POBLACIÓN HRD - 12

¯

MARZO 2020

Los Ruices
Malla de Población 2018
Población Total

17
24
31

12
19

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-13
POBLACIÓN HRD - 13

¯

MARZO 2020

El Mirlo

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:1.500
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-14
POBLACIÓN HRD - 14

¯

MARZO 2020

Matagatos
Malla de Población 2018
Población Total

26
28

11

14
12

17

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-15
POBLACIÓN HRD - 15

¯

MARZO 2020

Los Negros
Malla de Población 2018
Población Total

16
25
51

6
29

14

10
22

11

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:3.000

Código Seguro De Verificación Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aurora Requena Santos Firmado 22/05/2025 12:39:24

Maria Marta Werner Rivera Firmado 22/05/2025 11:50:47

Observaciones Página 79/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Kx8wo/87kgRhNre+xb5xiA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Marta Werner Rivera Firmado 18/07/2025 13:18:53

Observaciones Página 79/112

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/JBi3akS5XlVGvrur5BeGMw%3D%3D


AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA

Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras

Valoración de Impacto a la Salud
REVISIÓN DEL PGOU

Incorporación de los Hábitats Rurales Diseminados 
existentes en el Suelo No Urbanizable del Termino Municipal de Málaga

ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-16
POBLACIÓN HRD - 16

¯

MARZO 2020

Molinos de San Telmo
Malla de Población 2018
Población Total

31

14

17

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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PLANO 2-17
POBLACIÓN HRD - 17

¯

MARZO 2020

Los Pintados
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
11
16

7

-1

6
-1

9

-1

5
-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.000
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ETRS 89 / PNOA Máxima Actualidad

PLANO 2-18
POBLACIÓN HRD - 18

¯

MARZO 2020

Cotrina
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
13
16

7

-1

-1

9

-1

-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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PLANO 2-19
POBLACIÓN HRD - 19

¯

MARZO 2020

Valladares
Malla de Población 2018
Población Total

30

13

17

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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PLANO 2-20
POBLACIÓN HRD - 20

¯

MARZO 2020

El Boticario
Malla de Población 2018
Población Total

Secreto Estadístico
9
13

7

-1

-1

6

-1

-1

*  -1 = Secreto Estadístico

POBLACIÓN TOTAL POBLACIÓN HOMBRES

POBLACIÓN MUJERES

MAPA LIDAR

1:2.500
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